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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO DE 28 DE ABRIL DE 1939 encargando interinamente del Ministerio de Educación Nacional 

al Excmo, Sr. D. Tomás Domínguez Arévalo, Ministro de Justicia.

H ab ien d o  cesado er. eí cargo de M in is t ro  de Educación Nacional el Excmo. Señor don  Ped ro  
Sáinz Rodríguez , se encarga in terinam ente  del exp resado  M inis terio  el Excmo. Señor don  T o 
m ás D om ínguez  A révalo , M in is tro  de Justicia.

A sí lo d ispongo  p o r  el p resente  D ecreto , d a d o  en Burgos, a veintiocho de abril de mil nove
cientos tre in ta  y  nueve.'—A ñ o  de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

DECRETO de 28 de abril de 1939 concediendo hono
res militares a la Virgen de Covadonga.

La Virgen de Covadonga, venerad* desde el si
glo cuarto según respetable tradición y bajo cuya 
égida inició Don Pelayo la reconquista del soiar 
patrio, ha venido siendo a lo largo de nuestra H ;s- 
toria uno de los más puros símbolos de grandeza 
de la católica España.

No podía la furia roja respetar una imagen d :  
tan alta significación, y por ello la arrancó del San
tuario en que se le rendía culto milenario y la llevó 
a tierras extranjeras, en donde, providencialmente’, 
ha sido rescatada para nuestra Nación.

En el momento en que, terminada^brillantemen- 
te la segunda reconquista española, va a volver la 
Virgen de las Victorias a recibir en la Santa Cueva 
del his:órico monte Auseva el homenaje de sus in
numerables devotos, el Gobierno, como fiel inter
prete de la fervorosa exaltación religiosa y patrió
tica que ha dado aliento y vigor a nuestra Cruzada, 
quiere rendi» el homenaje debido a la sagrada ima
gen-de Covadonga, y por ello, a propuesta de la 
Vicepresidencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, ’

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se conceden los máximos h o 
nores militares a, la imagen de Nuestra Señora de 
Covadonga-

Así lo dispongo'per el presente Decreto, dado

en Burgos, a veintiocho de abnl de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno,
.FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETOS de 26 de abril de 1939 declarando d is
ponibles al Embajador D. Bernardo Almeida y 
de Herreros, Ministros Plenipotenciarios de pri 
mera clase D. Joaquín Carrillo de. Albornoz y 
Faura, D Manuel Alonso de Avila y Bernabeu. 
don Mariano Fábregas y Sotelo, de segunda clase 
don Eduardo Vázquez Ferrer, de tercera clase don 
Gerardo Montero Villegas, D. Pelayo García Cía y 
y Alvarez, D. Francisco Clerc de Lasalle y D. En. 
rique del Luque y Rubíes.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y por convenir asi ai mejor servicio,

Vengo  en declarar disponible, de acuerdo con 
l o ‘preceptuado por el Real Decreto de diecisiete 
de r*gosto de mil novecientos treinta, al Embajador 
don Bernardo Almeida y de Herrerps.

Dado en Burgos a veintiséis efe abril de md 
novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA .
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A prepuesta  del Mini st ro  de ¿Asuntos Exter io
res y por convenir  así ai mejor  servicio,

Vengo en declarar disponible,  de acuerdo con 
lo preceptuado por el Peal  Decreto de diecisiete 
de agosto de mil nove Peritos treinta,  al Minis tro 
Plenipotenciario de pr imera clase don Joaquín C a 
rrillo de Albornoz y^Faura.

Dad o  en Burgos a veintiséis de abril d̂ e mi! 
novecientos t reinta y nueve.—Añ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Mi ni?.tro de A suntos  Exteriores.

P KANCTSCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

\  A p ropuesta  del M rastro de Asun tos  Exter io
res y por convenir  así a! mejor  servicio,

Vengo en declarar  disponible,  de acuerdo con 
lo preceptuado por  el Real Decreto de diecisiete 
de agosto de mil novecientos treinta», al Mini st ro  
Plenipotenciario de perne ra  clase don Man ue l  
A lon so  de Avila y Bernabeu.

Da do  en Burgos a veint iséis de abril  de mil 
novecientos t reinta y nueve.—Añ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propuesta  del Mini st ro  de Asu n tos  Exter io
res y por convenir  asi al mejor  servicio,

Vengo en declarar  disponible,  de acuerdo con 
lo preceptuado por  el Real  Decreto  de diecisiete 
de agosto de mil novecientos t reinta,  al Mini st ro  
Plenipotenciar io de .pr imera  clase don Mar ian o  Fá- 
b regas y Sotelo.

Dad o  en Burgos a veintiséis de "abril dje mil 
novecientos t reinta y m-eve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propuesta  del Mut.istro de A su n to s  Exter io
res y por convenir  así al me jo r servicio,

Vengo en declarar  disponible,  de acuerdo con 
lo precep tuado por  el Real  Decreto de diecisiete 
de agosto de mil n o ve ; i t n to s  t reinta,  al Mini s t ro  
Plenipotenciar io de segunda  clase don Edua rdo  
Vázquez  Ferrer.

Da d o  en Burgos a veintiséis de abril de mil 
novecientos t reinta y  nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Asuntos Exterioras,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A propuesta  del Mmis t ro  de A sun tos  Exter io
res y por  convenir  así al mejor  servicio,

Vengo  en d'eclarar disponible,  de acuerdo con 
lo preceptuado por  el Real  Decreto de diecisiete 
de agosto de mil novecientos t reinta,  al Mini st ro  
Plenipotenciario de tercera clase don G er a r do  
Monte ro  Vijlegas.

Dad o  en Burgos  a veintiséis de abril de m i  
novecientos t reinta y n i e v e . —A ñ o  de la Victoria.

F R \ N C I S C O  F R A N C O ,
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propues ta  del Mini s t ro  de Asu n tos  Exter io
res y por  convenir  así al mejor  servicio,

Vengo  en declarar  disponible,  de acuerdo con 
lo p recep tuado por  el Real  Decreto de diecisiete 
de agosto de mil novecientos treinta,  al Min is tro  
Plenipotenciar io d'e t ercera clase don Pelayo G a r 
cía Olay  y Alvarez.

D a d o  en Burgos  a veint iséis de abril  de m»l 
novecientos t reinta y  nueve.—A ñ o  de la-Victori a.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  p rep ue s ta  del Mini s t ro de A su n to s  Exter io
res y por  convenir  así al me jo r servicio,

Vengo en declarar  disponible,  de acuerdo con 
lo p recep tuado  por  el Real  Decre to  de diecisiete 
de  agosto de mil  novecientos  treinta,  aí Mini s t ro  
Plenipotenciar io dé t ercera cíase don Francisco 
Glerc d'e Lasall-e,

D a d o  en Burgos  a veintiséis de abril de mil 
novecientos  t re inta y nueve.—A ñ o  de la Victoria,

F R A N C I S C O  F R A N C O ,
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FRANCISCO GOMEZ*-JORDAN A Y SOUSA’
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A propuesta del M ’r.istro. de Asuntos E x t e r i o 

res y por convenir así ¿! mejor servicio,.
Vertió  en declarar Aspomble, de acuerdo con 

lo preceptuado por el Real Decreto de diecisiete 
de agesto de mil novecientos' treinta, al Ministro 
Plenipotenciario de tercera cla.se don Enrique de 
Luque y Rubíes.

Dado en Burgos a veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCfSCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETOS de 26 de abril de 1939 nombrando Cón
sules generales de España en Nueva York a don 
Miguel Espinos y Bosch,y en Jerusalén a D. Ma-  
nue l  del Moral y Pér ez Aloe.

A prepuesta del M n is t r o  de Asuntos E xter io 
res y-en atención a las circunstancias que con cu 
rren en el Ministro PVnipotenciario de segunda 
clase don Miguel Espinos y Bosch,

Vengo en nombrarle Cónsul genera»! de España 
en Nueva York.

Dado en Burgos a veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntes Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A propuesta del Ministro de A suntos Exterio
res y en atención a las circunstancias que concu
rren en el M inistro PVnipotenciario de tercera 
clase don Manuel del Moral y Pérez Aloe, 

j Verige en nombrarle Cónsul general de España 
jen Jerusalén..'

Dado en Burgos a veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA ;

DECRETO de 26 de abril de 1939 nombrando Con 
sejero de la Embajada de España en Lisboa a 
D. Manuel Allendesalazar y Azpiroz, Ministro Pie - 
nipotenciario de tercera clase.

A propuesta del M in istra  de A su n tos  Exterio 
res V e n ’ atcnción a las circunstancias que concu

rren en clon Manuel AíVndesalazar y Azpiroz, M i
nistro Plenipotenciario ce  tercera clase,

Vengo  en nom brará ,  con su actual categoría, 
Consejero de la* Embajada de España en Lisboa.

Dado en Burgos a veintiséis de abril de mil 
novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETOS de 26 de abril de 1939 nombrando a los 
Secretarios de Embajada de primera clase, en 
Bruselas, a D. Ernesto de Zulueta e Isasi, y de 
las Legaciones en Helsinki a D. Fernando Valdc3 
e Ibarguen, en Copenhague a D. Ramón Mana 
de Pujadas y Gastón, en Riga a D. Luis de Oli
vares y Biuguera, en La Asunción a D. José Ga_ 
llostra y Coello de Portugal, y en La Paz a don 
Adolfo Pérez Caballero y Moltó.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exte
riores y en atención a las circunstancias que con
curren en el Secretario de Embajada, de primera 
ciase, don Ernesto de Zulueta e Isasi,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
en la Em bajada de España en Bruselas.

D ad o en Burgos a veintiséis de abril de mil n o 
vecientos treinta y nueve.— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O - F R A N C O .

El Ministro de Asuntas Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propuesta del M inistro de Asuntos Exte
riores y en atención a las circunstancias que con
curren en el Secretario de Embajada, de primera 
clase, don Fernando W d é s  e Ibarguen,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
en la Legación de España en Helsinki.

D ad o  en Burgos a veintiséis de abril de mil n o
vecientos treinta y nueve.— A ñ o d é l a  Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propuesta del M inistro de Asuntos E xte
riores y en atención a las circunstancias que con
curren en el Secretario de Embajada, de primera 
ciase, don Ram ón M aría  de Pujadas y Gastón, 

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría* 
e*i la Legación de España- en Copenhague.
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D a d o  en Burgos a veintiséis de abril  de mil n o 
vecientos tre inta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDAN A Y SOUSA

A  p ropuesta  del M in is tro  de A su n to s  Exte
riores y en atención a las circunstancias que con
curren en el Secretario de Em bajada, de prim era  
clase, don Luis de O livares  y B ruguera ,

Vengo en nom brarle ,  con su  actual categoría, 
en la Legación de España  en Riga.

D a d o  en Burgos a veintiséis de abril  de mil n o 
vecientos tre inta  y nueve .—A ñ o  de la V ic toria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propuesta  del M in is tro  de A su n to s  Exte
riores y en atención a las circunstancias que con
curren en el Secretario de Em bajada, de p rim era  
ciase, d on  José G allos tra  y  Coello  de Portugal,

V engo en nom brarle ,  con su  actual categoría, 
en la Legación de España en La A sunción .

D a d o  en Burgos a veintiséis de abril  de mil n o 
vecientos treinta  y  nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos E x te r io re s ,. 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  p ropuesta  del M in is tro  de A su n to s  Exte
riores y  en a ten rión  a las c ircunstancias que  con- 
xren en don A dolfo  Pérez Caballero  y  M oltó, 
Secretario  de E m bajada  de p r im era  clase,

Vengo en nom brarle ,  con su  actual categoría, 
en la Legación de España en La Paz.

D a d o  en Burgos a veintiséis de abril  de mil n o 
vecientos tre in ta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos- Exteriores, 

FRANCISCO % GOMEZ-JORDAN A Y SOUSA

DECRETOS de 26 y 27 de abril de 1939 ascendiendo a D. Fernando de Kobbe y Chinchilla y a dmi Rafael Romero y Ferrer, Secretarios de Embajada de segunda clase, a la categoría inmediata superior y destinándoles en el Ministerio de Asuntos Exteriores
A  propuesta  del M in is tro  de A su n to s  Exterior 

res y en atención a las c ircunstancias que concu
rren  en don F e rnando  Kobbe y Chinchilla, Secre
tario de Em bajada  de segunda  clase,

Vengo en a sc e n d e ré  a la# categoría inmediata 
superio r  y destinarle pa ra  ocupar  vacante existen
te en el M in is ter io  de A su n to s  Exter iores, en la 
inteligencia de que e s t :  i om bram ien to  se hace por 
tu rno  de rigurosa# an tigüedad , de acuerdo  con lo 
p recep tuado  en la base sex ta  del Real Decreto  de 
diecisiete de agosto d-; mil novecientos treinta.

D ado  en Burgos a veintiséis de abril de mil 
novecientos t reinta  y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores, 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propuesta  del M n i s t r o  de A su n to s  Exterio
res y en atención a las circunstancias que concu< 
rren  en don Rafael Romero y Ferrer , Secretario 
de Em bajada  de segunda clase,

Vengo en ascender!* a la categoría# superior in
m ediata  y destinarle  p .ra ocupar vacante e x i s t e n t e  

en el M inis ter io  de A sun tos  Exteriores, en la# inte
ligencia de que este nem bram ien to  se hace por 
tu rno  de rigurosa an tigüedad , de acuerdo con lo 
p recep tuado  en la base sexta del Real Decreto de 
diecisiete de agosto de n il novecientos treinta. 

D ado  en Burgos a veintisiete de abril de mil 
novecientos tre in ta  y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,  v
El M inistro de Asuntos Exteriores, 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANAN Y SOUSA

DECRETOS de 26 y 27 de abril de 1 9 39 ascendiendo  a D. Federico Oliván y Bago y D. Luis .de Silva 
y Goyeneche, Secretarios de Embajada de segunda clase, a ia categoría superior inmediata y destinándoles a las Embajadas de España M Santiago de Chile y Washingt on.
A  p ropuesta  del M in is tro  de A su n to s  Exte

r iores y en atención a. las circunstancias que con
c u r re n  en d o n  Federico  -Olivan y Bago, Secreta
rio de Em bajada, de segunda  clase, '
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Vengo  en ascenderle a la categoría inm edia ta  
superio r  y destinarle  en la  vacante existente en la 
E m bajada  de España en Santiago de Chile, en la 
inteligencia de que este nom bram ien to  se hace 
por tu rn o  de rigurosa  an t igüedad , de acuerdo  con 
lo p recep tuado  en la base  sexta del Real D ecre to  
de diecisiete de a g o s to 'd e  mil novecientos  treinta.

D a d o  en B urgos a  veintiséis de abril  de mil n o 
vecientos tre in ta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei M ililitro  de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A  propuesta  del M in is tro  de A su n to s  E x te 
riores y en -a tenc ión  a las circunstancias que con
curren en d on  Luis de Silva y  Goyeneche, Se" 
c rc tario  de Em bajada, de segunda clase,

V e n g o  en ascenderle a la categoría inm edia ta  
supe r io r  y  destinarle  en la vacante existente en 
la E m bajada  de E spaña en W a sh in g to n ,  en la 
inteligencia de que este nom b ram ie n to  co rresponde 
al tu rn o  de elección, de acuerdo  con lo precep
tu a d o  en la base sexta del Real D ecre to  de dieci
siete de agosto  cíe mil novecientos  treinta.

D ad o  en Burgos a veintisiete de abril de mil n o 
vecientos treinta  '7 nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
• El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETOS de 26 de abril de 1939 ascendiendo a Mi
nistros Plenipotenciarios de tercera clase a do i 
Alvaro Seminario y Martínez y nombrándole 
Cónsul General de España en San Pablo, y a don 
José Ricardo Gómez Acebo y Vázquez, en Val
paraíso.
A  propuesta  del M m istro  de A su n to s  Exter io 

res y en atención a» circunstancias que concu
rren en el Secretario de Em bajada de primera cla
se don A lvaro  S e m in a ro  y M artínez ,

V engo  en ascenderle a la* categoría de M in is 
tro P lenipotenciario  de tercera clase y  nom brarle  
C ónsu l  general de Espaf a en San Pablo.

D a d o  en Burgos a veintiséis de abril  de mil no 
vccientos treinta  y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores, 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A propuesta  del M ;-.Estro de A su n to s  E x ter io 
res y en atención a* las circunstancias que concu
rren en el Secretario de E m bajada d*e p rim era  c la
se don  José Ricardo G óm ez A cebo y Vázquez, 

Vengo-  en ascenderle a l a  categoría de M in is 
tro P lenipotenciario  d i: tercera clase y nom brarle  
C ónsu l  general  de España en V a lp a r a í s o /

D a d o  en Burgos  a veintiséis de abril  de mil no 
vecientos t re inta  y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores, 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

V I C E P R E S I D E N C I A D E I
G O B I E R N O

O R D E N  de 20 de abril de 193i 
adm it iendo  al servicio, sin impo  
sic'ón de sanción, al PracticanU  
del Servicio Sanitario Colonia  
en situación de excedente  for 
zoso  c’on Enrique  A fa n é  A m o
l imo. Sr.: V ista  la información 

instru ida , de co n fo rm id ad  con la 
Ley de 10 de febrero  ú ltimo, al 
Practicante del Servicio Sanitaric 
Colonial, en s ituación de exce
dente forzoso , d o n  E nrique  A ta 
r é  A m o, esta V iceprésidencia  del 
G o b ie rn o  ha  aco rd ad o  la ad m i
sión al servicio de d icho  func io 
nario, sin imposición de sanción 
alguna, en la misma situación ad 

m in istra tiva  e n  q u e  s e  encon
traba.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Bufgos, 20 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

na l  de M arruecos  y  Colonias. 
Burgos.

O R D E N  de 21 de abril de 1959 
dejando sin efecto la de 28 de 

~ marzo nom brando  A d m in is tra - 
dor de R en ta s  a don M a n u e l  
V e i g *1 G onzá ler
Excmo. Sr.t P o r  ine p t i tu d  físi

ca para  residir en climas t ro p ica 

les, de don  M anue l  Veiga G o n 
zález, Oficial p rim ero  del C u e rpo  
G enera l  de H acienda, se deja sin 
efecto la O rd en  de esta V icep re 
sidencia de 28 de m arzo último, 
publicada  en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  del 31, nom b rán d o le  A d 
m in is t rad o r  de Rentas Públicas 
de esos T erritor ios .

D ios  guarde  a V. E. muchos 
años.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A
Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  G eneral  

de los T err i to r ios  españoles del 
G o lfo  d e  G u inea .—Santa Isa
bel.
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O R D E N  de  26 de  abril de ¡95$ 
disp o n ien d o  cause  baja defíniti

 va com o P o r t e a n  de los M  nis- 
terios Civiles don M i g u e l  P r i e 
to M o rt o y a  v.

Ilmo Sr.:  P o r  aplicación de los 
artículos 9  y 13 de la L ey  de 10 
¡de febrero p ró x im o  pasado, esta 
V icepresidencia  ha resuelto sepa- 
l a r  del servicio activo v disponer  
cause baja definitiva com o P o r 
tero de los M inisterios  Civiles,  
don M iguel Prieto  M o n to y a ,  que  
por los antecedentes  que de él 
existen y por haber huido al e x 
tranjero al liberarse el terr itorio  
catalán, ha d e m o stra d o  ser c o n 
trario  al G lo r io s o  M ov im ien to  
N a c io n a l  l ib ertador de España.

D ios  guarde a V . I. m uchos  
años.

Burgos,  26 de abril de 1939.—  
A ñ o  de la V ictoria .

FRANCISCO G. TORDANA

lim o. Sr. Subsecretario  de la V i 
cepresidencia  del G o b ie rn o .

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  d e  26  d e  abril de  1959  
s o b re  d e p u ra ció n  d e  personal  
subalterno ,

E x c m o .  Sr. :  V ista  la in fo rm a 
ción instruida de c o n fo rm id a d  con  
la L e y  de 10 de feb rero  último,  
a los P o rte ro s  terceros  don  P a tr i 
cio A lm e n d ro s  Inés y don D o 
m in go Esqués S au ras ;  de los M i 
nisterios civiles, con destino en el 
antiguo M inisterio  de E stad o, es
te D e p a rta m e n to  ha a c o rd a d o  la 
admisión al servicio  de dichos  
subalternos, sin im posición de 
sanción alguna.

L o  que c om u n ico  a V .  E. a los  
efectos op ortu n os .

D ios  gu ard e a V .  E. m uchos  
años.

Burgos,  26 de abril de 1939.—  
A ñ o  de la V icto ria .

FRANCISCO G. JORDANA.

Sr. S ub secretario  dei M in isterio  de 
A su n to s  E x te r io re s

MINISTERIO DE HA 
OI EN DA

O R D E N  de  20 de  abril de  193 9
sobre  aplicación de  la L e y  de
R esp on sa bilid ades  Políticas.

E xcm o. Sr. La Ley de R esp on 
sabilidadcs políticas, o rientad a en 
c • noble afán de que sus efectos  
c on trib u y a n  a la más rápida y 
firme recon stru cción  espiritual y 
material de España,  incluye en sus 
preceptos la im posición de san 
ciones, de carácter  económ ico ,  c u 
yo p ro d u cto  habrá de aplicarse a 
■ os fines escatalcs que el G o b i e r 
no determine, en relación con los 
daños causados  p or la .g u e rra .

Para  la adm inistración  de estos  
p iod uctos ,  instituye la Ley u n a 5 
‘ C u en ta  especial” a la ’ou c  habrán  
de afluir cuantos  fond os  p ro c e 
dan dé la efectividad total o p a r 
cial de las sanciones im puestas :  
ñero c o m o  éstas han de ingresar  
en el T e s o ro  p or co n d u cto  de las 
distintas D elegaciones de H a 
cienda. se hace preciso dictar al
gunas n orm as  de contabilidad  en 
cam inadas a la unificación del 
procedim iento  a seguir p o r  las 
diferentes oficinas y al m an ten i
miento de la relación oficial en
tre éstas y los ó rg a n o s  en carga
dos de la ejecución de la Ley.

En atención  a lo exp uesto  v con  
¡a c o n fo rn v d a d  del C o n se jo  de 
M inistros,  d isp on go :

P r i m e r o .— C u a n d o  los Ju zgad os  
jiviles cread os p o r  lá L ey  de R e s 
ponsabilidades P oh ticas  de 9  de  
febrero de 1939 tengan que reali
zar ingresos de los señalados en 
les  artículos 58, 67, 70, 83 y  84 de  
la misma, lo interesarán de la D e 
legación de H a c ie n d a  de su resi
dencia m ediante oficio en*el que  
ñnbrán de reseñar, cu an d o  menos,  
la cantid ad  a ingresar,  el c o n ce p 
to de que proced en  los fond os,  
el in teresado a que el expediente  
afecta  y el n ú m e ro  de éste, cui
d an d o  de no incluir en cada in
g le so  m ás que aquellas c a n tid a 
des que se refieran a un solo  e x 
pediente o sancion ado .

Las D elegacion es de H a cie n d a  
red actarán ,  en el p lazo m á x im o  de  
veinticuatro  horas ,  el m a n d a m ie n 
to de ingreso aplicado a G iro s  v  
V alores ,  E n tregas  a fa v o r  de la 
C u tinta especial de R esp on sab i-  

••1 - r * nnhticaS

E fectuada la entrega material  
de fondos, los Ju zgad os  civiles 
unirán al expediente a que corres
ponda, la carta de pago que lo 
Testifique v darán  cuenta inme
diatamente de su realización a la 
Tefatura adm inistrativa  de Res

ponsabilidades politicas, con re
misión de una copia certificada  
le la carta  de pago, autorizada  

ñor el p rop io  Juzgado.
Las Intervenciones de H acien 

da, ■ p or su parte, remitirán los 
días quince v último de cada mes 
\ la Intervención C entral  de H a 
cienda. cuan do esta reanude sus 
actividades v a la Intervención  
‘le la D elegación de H a cie n d a  en 
cuya capital r c d ic u e  la Jefatura  
( dm inistrativa de R esponsabilida
des políticas, en tanto es*--' no 
ocurra ,  una relación de los íngre- 
m>s habidos durante la quincena  
en con cep to  de Entregas  a favor  
de la C u en ta  especial, acom p a
ñándola de los taloncillos justi- 
{ cativos ríe los ingresos.

S e g u n d o .— Recibidos que sean 
los taloncillos. se con servarán  en 
!a oficina in terven tora  para su 
com p ro bación  con las relaciones  
que, a base de los antecedentes  
recibidos de los Ju zgad os  pre.- 
sente quincenalm ente  la Tefatu* 
n  A d m in is tra tiva  para interesar  
la form alización v ab o n o  en cuen
ta de 1q re ca u d a d o  en el período  
^uiñcenal anterior .

Efectuad a  la com p ro b ación ,  se 
p jocederá ,  si existiese con form i
dad entre unos y  o tros  d ocum en 
tes, a p racticar  el ab o n o  de la 
sum a reclam ada m ediante el o p o r
tuno p ago en G iro s  y  Valores,  
com p e n sa d o  con el ingreso, tam
bién en form alización , de la mis
ma cantidad en O p eracio n es  del 
Tesoro, segunda oart^ “ ^ r - c ^ o -  
res” , agrupación  “ D ep ósito s” , nue
vo con cep to  oue se denom inará  
“F o n d o s  a disposición de la Je
fatura A d m in is tra t iv a  de Respon-  
>abilidades p olíticas”.

Si no existiera  co n fo rm id a d  en
tre la cifra reclam ad a p o r  la Je
fatura y  los taloncillos recibidos,  
se form alizará  solam ente  el im
porte  de éstos, d a n d o  cuenta a la 
Jefatura peticionaria  de las parti
das dejadas de a b o n a r  v  recla
m an d o de las In te rv e n cion e c de 
H a c ie n d a  los taloncillos no reci- 
b dos o certificaciones acreditati-  

de Í09  i^^resos ro-****''*
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dientes, para su efectividad en la! 
quincena siguiente

Terceto.—La* Jefatura Adminis
trativa de Responsabilidad^ po
líticas llevará cuenta no sóio a 
los fondos que recaude, sino a 
los gastos a que atienda, de con
formidad con lo previsto en los 
artículos 84 v 88 de la Ley.

un la contabilidad de los in
g i n a s  cuidará de separar los que 
se obtengan por el 5 por 100 de 
las sumas discutidas que tengan 
que ingresar los terceros recla
mantes y los inculpados que se 
adhieran a sus demandas cuando 
éstas sean desestimadas, a que se 
refiere el artículo 84 de la Ley, 
dt todos los demás, ya que aqué
llos tienen una aplicación dife
rí nte a la de los restantes.

Cuando la Jefatura u ^ga  que 
realizar pagos de los autorizados 
en los artículos 84 y 88 de la Ley, 
formulará al Servicio i Nacional del 
1'esoro pedido de fondos, ajus
tado a los preceptos del Decre
to de 25 de febrero de 1930, te 
n.endo especial cuidado, en cuan
to .• los primeros, ue compro
bar la previa existencia de recur
sos ^  ellos destinados v, en cuan 
to a i os uemás, de ajustarse, exac
tamente a los acuerdos que pre
viamente haya adootado el Con
sejo de Ministro?

Cuarto.—La Jefatura Adminis
trativa de Responsabilidades po
líticas reintegrará trimestralmente 
al Tesoro, el importe de los gas
tos que, con cargo a los Presu
puestos generales del Estado, ha
ya causado el funcionamiento de 
los Tribunales y Juzgados. El re
integro se hará con fondos proce
dentes de la Cuenta especial, re
tirados de la misma mediante el 
oportuno pedido, a cuyo efecto se 
declaran incluidos estos pagos en
tre los autorizados por el artícu
l o ^  y cuidando, para ello, de 
ccnocer y contabilizar previamen
te todos los desembolsos que, en 
tal concepto, haya realizado el Te
soro durante el trimestre anterior.

El" reintegro de estas sumas se 
verificará con aplicación a la Sec
ción quinta del presupuesto de 
ingresos “Recursos del Tesoro”, 
capítulo segundo “Reembolsos”, 
artículo adicional que se denomi
nará “ Reintegro de los gastos que 
origine el funcionamiento de los

in b u n ab s  dt Responsabilidades 
políticas y sub Juzgados” .

Quinto - En fin de cada año la 
Jefatu ’ a* Administrativa formará 
un balance que, autorizado por ei 
]ete de la misma, intervenido por 
el Interventor delegado y visado 
oor el Presidente del Tribunal 
se rendirá al de Cuentas por con
ducto del Ministerio de Hacienda 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 20 de abril de 1959.— 
Año de la V ictoria..

AMADO

Excmo. Sr. Vicepresidente del G o 
bierno.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 27 de abril de 1939 
separando definitivamente del 
Servicio y baja en el Escalafón  
a <jue pertenecen, a los señores 
que a continuación se expresan.
limo. Sr.: Este Ministerio, de 

acuerda con las propuestas for- 
muladis~por ei Instructor de ex
pedientes y por el limo. Sr. Sub- 
secret^r o de este Departamento, 
áe quien depende el Cuerpo Téc
nico Administrativo de la planti
lla del mismo, ha dispuesto sean 
separados definitivamente del ser
vicio y causen baja en el Escala
fón a que pertenecen, sin necesi
dad de expediente de depuración, 
ni audiencia a los m smos. como 
comprendidos en los artículos no
veno y décimotercero de la Ley 
de 10 de febrero último, y, a m >  
yor abundamiento, por no haber 
present. do, en tiempo y forma, 
las declaraciones juradas precep
tuadas en el artículo segundo de 
la referda Ley, de los funciona
rios del mencionado Cuerpo que 
a continuación se relacionan: 

Dcvn Leopoldo Palacios Morini, 
Jefe de Administración civil de 
primera clase

Don Constancio Bernaldo de 
Quirós, Jefe de Administración ci
vil de segunda clase.

Don Fermín Loriga Undabey- 
tia, Jefe de Administración civil 
de tercera clase.

Don Antonio Porras Márquez,

Jefe de Negociado de pr’mera 
clase.

Don Andrés Mancebo Fernán' 
Az, Jefe de Ncgoc ado de primera 
clase.

Don -avier Bueno García, Jefe 
de Negociado de primera clase.

Don Juan Alíñela Meliá, Jefe 
de Negociado de primera* clase.

Don Antonio Fabra Ribas, Jefe 
de Nem ciado de primera clase.

Don Eloy Valentín Cano, Jefe 
de Neeoc ado de segunda clase.

Don Agustín Gómez ITayn, Je
fe de Negociado de segunda clase.

Don Joaquín Machado Ruiz, 
Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Don Antonio Ramón Vidal y 
Moya, i efe de Negociado de se
gunda clase.

Don Francisco López de Goi- 
coechea Jefe de Negociado de 
tercera ciase.

Don Andrés Conesa Jiménez, 
Oficial-de Administración civil de 
primera clase.

Don Manuel Troyano de los 
^RLos Oficial de Admin stración 
civil de primera clase.

Doña* Mercedes Bechini Genti- 
li, Auxiliar de primera clase.

Don Felipe Guerra y Peña, A u 
xiliar de prm eia  clase.

Lo que comunico a* V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años

Santander, 27 de abril cíe 1939, 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO

limo. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  NA C I O N A L  

E j é r c i t o

Ascensos 
O RD EN  de 27 de abril de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to superior al Comandante de 
Infantería d o n  Emilio Juste  
Iraola
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la anti
güedad de 19 de. marzo último, al
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Comandante de Infantería don 
Emilio juste Iraola, colocándose 
en la escala de su nuevo empleo 
a continuación de don Manuel  
Quevedo Flores.

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DA VIL A

O R D E N  de 27 de abril de 1959 
an u lar  do  el ascenso  del C o 
m andante de Infantería don R i 
f a d  G allego  Sáinz.
Se ‘anula el ascenso al empleo 

de Teniente Coronel, concedido  
por Orden de 23 de enero de 
1939 (B . O. núm. 24), a don R a
fael Gallego Sáinz, por haberse 
comprobado que falleció con fe
cha anterior a la de su ascenso.

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de  27 de abril de  193< 
confiriendo el em pico  inmedia  
to superior al A lfér ez  de  In 
fa n ten a  don J o sé  Piñaña F alo  
m i v otro.
En virtud de lo dispuesto poi 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunii 
b s  condiciones que señala la Ley  
de 14 de marzo de 1934 (C . L, 
número 136), _se declara aptos 
para el ascenso y se confiere el 
empleo- inmediato, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1938, a 
¡os Alféreces de Infantería don 
Josc Piñaña Falomi y don R a
món López García.

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 2 7 .d e  abril de  195\ 
ratificando en e l em p leo  de  A l  
fé r ez  d e  In fantería  y  con finen  
do  el inm ediato a don J o s é  Utre 
ra Gutiérrez.
En virtud de lo dispuesto poi 

S. E. el Generalísimo de los Ejér 
citos Nacionales, y con arreglo 2 
lo que prescribe la Orden de 1] 
de diciembre de 1937 (B . O. nú
mero 420), se ratifica el ascenso 
al empleo de Alférez de Infante
ría, que se le concedió como com 
prendido en el Decreto núm. 50, 
V por reunir las condiciones que 
Mmala la Ley d-e 14 de marzo de 
1934 (C .  L. núm. 136), se declara 
apto para el ascenso y sé confie

re el empleo de Teniente, con an
tigüedad de 18 de agosto de 1937, 
al Alférez de Infantería don José  
Utrera Gutiérrez.

Burgos, 27̂  de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de  27 de abril de 1959 
confir iendo el em p leo  in m ed ia
to s u p e r o r  al Sargento d e  C a 
ballería don Francisco M arcos  
Jesús.
En virtud de lo dispuesto por 

S . .E ;  el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empico inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de. 
1937, ai Sargento de Caballería 
don Francisco Marcos Jesús, co
ceándose én la escala de su nue
vo cmnieo a continuación de don 
Ismael Navarro Talayero.
 ̂ Burgos, 27 de abril de 1939.— 

r\ño de la Victoria.
m V T T . A

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Aseensos

ORDI-N de .¿4 de abril de 1959 
con ced ien do  el ascenso al e m 
p leo  inmediato al Ten ente don  
J o s é  Ruiz González.
A  piopuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, se 
conceda el ascenso al empleo de 
Capitán al Teniente don José Ruiz 
Gonzá.ez, po^ reunir las condicio
nes señaladas en el retículo t e r  
cero de! Vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos .Militares, con 
antigüedad de 6 de marzo último.
? Burgos, 24 de abril de 1939.— 

Año de la Victoria.
DAVILA

Condecoraciones
O R D E N  de 25 de  abril de 1959 

autci izando al Teniente don  
M anuel de Ariza V ázquez para  
usar sobre  el uniform e la in
signia de  la Orden M ehdauía.
Se autoriza al Teniente de In

genieros don Manuel de Ariza  
Vázquez para usar sobre el uni
forme la insignia de |a< Orden 
Mehdauía, de la que ha sido nom
brado Caballero, quedando obli
gado ei interesado a obtener la. 
autorización q u e  determina el 
R. D. de 11 de septiembre de 1922 
(C . L. núm. 236),

burgos, 25 de abril de 1939.—» 
Ano de i a Victoria..

D A V I L A

Libertad condicional
O R D E N  de  14 d e  abril J e  1959 

con ced ien do  la l bertad  condi-  
c ion ai a don fo s é  Oitiz  C asta - 
ñeda.

Vi s t o  el expediente de libertad 
cond¡:.¿onai remitido p o r  el Ilus* 
trisimo Sr. Auditor de las Fuer
zas Militares de M arruecos-ea  fa
vor de José Ortiz Castañeda., con- 
‘ • C n a d o  a j a  per.a de tres años de 
prisión correccional por el delito 
ic i n s u l t o  a fuerza, armada; en 
ronsidciación a hallarse compren
dido en las disposiciones legales 
/igentes, habiéndose observado los 
•cquis-'fos señalados en C1 artículo 
.01 de- Código Penal y de con- 
ormicCd con lo dictaminado por 
a Secc ón de Justicia de este Mi- 
liste*** /,  he resuelto conceder a 
irado penado la libertad condi- 
ional. q u e  será efectiva desde ei 
lía en q u e  haya cumplido la paríc 
>recep nada de su condena..

Burgos, 14 de abril de 1939. — 
iño de ia V ‘oto ría.

DAVILA’.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O R D E N  de 24 de ^bril d e  195? 
conced ien do  la M edalla d e  Su 
frimicntos por la ' atria a l  Te 
nientc Coronel,  habilitado, don  
E nsebio  Valle del P ea l  y o t r a  
J e f e s  y Oficiales,
Con arreglo a lo dispuesto en 

a Lev ele 7 de julio de 1921 (C . L. 
lúm. 2 / 3 )  y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. C  núm. 99), se 
onccde la MedalL de Suírimien- 
cs por la Patria a los Jefes y Ofr  
• ales del Ejército, Institutos ar* 

liadqs y Milicia de falange Espa
cia 1 mcl:cionali;ín y de las JONS  
-ue a cc■ntinuc.ción s-c' relacionan: 

C o m a n d a n te .d e  Infantería, há- 
ki litado para Teniente Coronel,  
Jel primer Regimiento de la 74 
división, don Ensebio Valle del 
Real, herido menos grave el día 
4 de agosto ele 1938. Debe per
fil* la pensión de 1.147,50 pese* 
as, correspondiente a 51 días de 
u ración.
•Comandante de Infantería, del 

Regimiento Mcrida núm. 35, don 
Tan u el Cal cali Carriles, herido
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menos grave el día 14 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 765 pesetas, correspondiente a 

; 34 días de curación.
I Com andante de Infantería, del 
Regimiento Zaragoza núm. 30, don 
Luis de Ledesma Gracián, herido 
grave el día 14 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2.520 
pesetas, correspondiente a 112 días < de curación y la indemnización 
de 3.600 pesetas.Com andante de Infantería, del 
Regimiento M érida núm. 35, don 
A dolfo Sobrino Sotelo, herido‘me- 
nos grave el día 30 de octubre de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
-expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.Com andante de, Infantería, del 
Regimiento Burgos núm. 31, don 
A.rturo Carrillo Reguera, herido 
menos grave, siendo Capitán, el 
día 27 de septiem bre de 1936. D e
be percibir la pensión de 1.590 
pesetas, correspondiente a 106 días 
de curación, y la indemnización de 
375 pesias.C óm áhdanie de Artillería, del Refrímíentó Pesado núm. 1, don 
Jóse jauaenes Rey, herido grave, 
siendo Capitán, el día 6 de abril 
de IZZ7. Debe percibir la pensión 
3e 8.820 pesetas, correspondiente 
a 588 días de curación, y la in
demnización de '4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, habilita
do para Com andante, del Regi
m iento América núm. 23, don A n 
tonio Ruberte Fernández, herido 
grave el día 6 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fue fierido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la 
indemnización de 3.000 pesetas.

Capitán de Ingenieros, habilita- 
¡ &o para Com andante, de la Co- 

m andancia G eneral de Ingenieros 
cel Ejército del N orte, don Julio 

! H ernández García, herido grave el 
día 21 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.200 pese
tas, correspondiente a 80 días de 
curación, y la indemnización de 
4*500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Bata
llón Cazadores de Melilla núm e
ro 3, don Leocadio Arapiles Mar- 

[ tín, herido grave el día 28 de di
ciembre de 1938. Debe percibir la pensión de 645 pesetas, correspon
diente a 43 días de curación, y la 
indemnización de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería, del Bata
llón Cazadores de Melilla número 3, dpn Enrique Rubio Guiral, 
herido grave el día 9 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 4.500 pesetas.

Capitán de. Infantería, del Re
gimiento Palma núm. 36, don P e
dro Vila Ramón, herido grave el 
día 26 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 4.350 pesetas, 
correspondiente a 290 días de curación, y la indem nización de 4.500 
pesetas.

Capitán de Infantería, del Regi
m iento Burgos núm . 31, don José 
Vaz Bolaño, herido grave, el día 
24 de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 3.390 pesetas, 
correspondiente a 226 días de cu
ración, y la indemnización de /pe
setas 4.500.

Capitán de la G uardia Civil, de 
la Comandancia de La Coruña, 
don Eduardo Afonso Cruz, heri
do grave el día 28 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 1.890 pesetas, correspondiente a 
126 días de curación, y la indem 
nización de 3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del G ru 
po Regulares de Tetuán núm. 1, 
don Luis Bustamante Vigióla, he- 
íido menos grave, siendo Tenien
te, el d ía  20 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 675 
pesetas, correspondiente a 45 días 
de curación.

Capitán de Complemento de In fantería, del Regimiento G erona 
núm. 18, don Salvador H errero 
U rbano, herido grave, siendo T e
niente, el día 21 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2.715 
pesetas, correspondiente a 181 días 
ce curación, y la indemnización de 
2.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento G ranada núm. 6, don Manuel Vizán Revilla, herido gra
ve, siendo Teniente, el día 4 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.575 pesetas, corres
pondiente a 105 días de curación, 
v la indemnización de 3.000 pesetas.

Capitán de Artillería, del Regi
miento Ligero núm. 11, don José “veha Asensio, herido grave, siendo Teniente, el día 19 de agosto

de 1936. Debe percibir la pensión 
cíe 1.380 pesetas, correspondiente 
a 92 días de curación, y la indem 
nización de 3.000 pesetas.

Teniente de Carabineros, habili
tado para Capitán, de la Com an
dancia de Huesca, don Pedro G ó
mez Hijazo, herido menos grave 
el día 20 de octubre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.665 pese
tas, correspondiente a l l í  días de 
curación, y la indemnización de 250 pesetas.

Teniente de Carabineros, hab ilitado para Capitán, de la Com an
dancia de Oviedo, don A rturo Pi- 
ñeyro Jiménez, herido grave el día 
26 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 7.710 pesetas, correspondiente a 514 días de cu" 
ración, y la indemnización de pe
setas 3.000.

Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón Cazadores de 
Ceuta núm. 7, don Luis Alvarez 
de Toledo Ibarra, herido menos 
grave el día 10 de septiembre de 1938. Debe percibir la pensión de 
1.110 pesetas, correspondiente a 
74 días de curación, y la indem ni
zación de 250 pesetas.

^Teniente provisional de Infante
ría, del Regimiento Argel núm e
ro 27, don Juan Atares Peña, he
rido menos grave el día 11 de noviembre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
r.o pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infantería, del G rupo Regulares de A l
hucemas núm. 5, don M anuel Dá- 
vila Jalón, herido grave el día 24 
de octubre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 2.445 pesetas, co
rrespondiente a 163 días de cura
ción, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del G rupo Regulares de Me- 
Lila núm 2, don Rafael Enriquez 
Roma, herido grave, el día 12 de 
-.gosto de 1938. Debe percibir la pensión de 600 pesetas, correspon
diente a 40 días de curación, y la 
indemnización de 1.500 pesetas.Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón Cazadores de 
Ceriñola núm. 6, don Santos M o
reno Gonzalo, herido grave el día 
5 de septiembre de 1938. Debe percibir la pensión de 1.860 pesetas.
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c o r r e s p o n d ie n te  a 124 d ía s  d e  c u 
ra c ió n ,  y  la in d e m n iz a c i ó n  de p e 
se tas  2 .0 0 0 .

T e n i e n t e  de I n fa n te r ía ,  del R e 
g im ie n to  M é r i d a  núm*. 35, d o n  L i 
n o  M a r t í n e z  P e i x o t o ,  h e r i d o  gra-<  
v e  el día  18  de ab ri l  d e  1938 . D e b e  
p e r c ib i r  la p e n s ió n  d e  4 .6 8 0  p e s e 
tas,  c o r r e s p o n d ie n te  a 3 1 2  d ía s  de  
c u r a c ió n ,  y  la in d e m n iz a c i ó n  de  
2 .0 0 0  p e se ta s .

T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  *de I n f a n 
tería, de la M e h a l - la  J a l i f ia n a  deí  
R if  n ú m . 5, d o n  M a n u e l  M o n t e r o  
d e la S ierra ,  h e r i d o  g r a v e  el d ía  
26  de m a y o  d e  1938 .  D e b e  p e r c i 
b ir  la p e n s ió n  d e  15 p e s e ta s  d i a 
rias, d e sd e  la fe c h a  en q u e  fué  
h e r id o  h a s ta  el d ía  el q u e  se a  d a d o  
de alta ,  n o  p u d i e n d o  d is f r u ta r la  
m ás d e  d o s  a ñ o s ,  y la i n d e m n i z a 
ció n  d e  2 .0 0 0  p e se ta s .

T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  de I n f a n 
tería ,  del  G r u p o  R e g u l a r e s  de M c -  
H l a  n ú m . 2, d o n  J o s é  O j e d a  del  
R i n c ó n ,  h e r i d o  m e n o s  g r a v e  el d ía  
21 de s e p t ie m b r e  de 1938 .  D e b e  
p e r c ib i r  la p e n s i ó n  d e  8 5 5  p e se ta s ,  
c o r r e s p o n d ie n te  a 57  d ías  d e  c u r a 
ció n .

T e n ie n te  p r o v is i o n a l  de I n f a n t e 
ría, del s e g u n d o  T e r c i o  de L a  L e 
g ió n ,  d o n  F e r n a n d o  P é r e z  de S e 
villa, h e r i d o  g r a v e  el d ía  10 de  

n o v i e m b r e  d e  1938 .  D e b e  p e r c ib i r  
la p e n s ió n  d e  7 3 5  p e se ta s ,  c o r r e s 
p o n d i e n te  a 4 9  d ía s  de c u r a c i ó n ,  y  
la in d e m n iz a c i ó n  de 1 .500  p e s e 
tas .

T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  de I n f a n 
t e r í a  Z a r a g o z a  n ú m . 30 ,  d o n  A n 
g e l  P o r t a  V e l a s c o ,  h e r i d o  g r a v e  el 
d ía  25  d e  j u p io  de  1938 .  D e b e  
p e r c ib i r  la p e n s ió n  d e  1 .455 ,  p e s e 
tas ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 9 7  d ía s  de  
c u r a c ió n ,  y  la i n d e m n iz a c i ó n  d e  
3 .0 0 0  p e se ta s .

T e n i e n t e  d e  I n fa n te r ía ,  del R e 
g im ie n to  M é r i d a  n ú m .  35, d o n  L u is  
S a r a c h a g a  R o d r í g u e z ,  h e r i d o  m e 
n o s  g r a v e  el d ía  4  de j u n io  de  
1938 . D e b e  p e rc ib i r  la p e n s ió n  de  
3 .6 1 5  p e se ta s ,  c o r r e s p o n d ie n te  a 
241 días de c u r a c i ó n ,  y la i n d e m 
n iz a ció n  de 2 5 0  p esetas .

T e n ie n te  d e  I n fa n te r ía ,  del  G r u 
p o  R e g u l a r e s  de T e t u á n  n ú m . 1, 
d o n  M a n u e l  S á n c h e z  L e ó n ,  h e r id o  
m e n o s  g Fave  el d ía  2 4  de o c t u b r e  
d e  1938 .  D e b e  p e rc ib i r  la p e n s ió n  
d e  5 2 5  p e se ta s ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 
3 5  d ía s  de c u r a c i ó n .

T e n ie n te  de C o m p l e m e n t o  de  
In f a n te r ía ,  del R e g i m i e n t o  Z a m o -  
l a  n ú m . 29, d o n  D i e g o  S á n c h e z

h g u ib a r ,  h e r i d o  g r a v e  el día  2 2  de  
m a r z o  d e  1 9 38 .  D e b e  p e rc ib i r  la 

c n s ió n  d e 1 .6 2 0  p e se ta s ,  c o r r e s 
pondien te a 108 d ía s  de c u r a c i ó n ,  

/  la i n d e m n iz a c i ó n  de 2 .0 0 0  p e s e 
tas .

T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  de In fa n -  
ería ,  del s e g u n d o  R e g i m i e n t o  de  

M e c h a s  N e g r a s ,  d o n  M i g u e l  V iz -  
í ín o  M á r q u e z ,  h e r i d o  m e n o s  g r a 

ve  el d ía  L3 de a g o s to  d e  1938.  
J e b e  p e r c iu i r  la p e n s ió n  de  1 .530  
esetas ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 102 d ías  

¡e c u r a c j ó n ,  y la i n d e m n iz a c ió n  de  
2 5 0  pes as.

T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  de In ge-  
íicvos, d e  la C o m a n d a n c i a  de  
2 b r a s  y  F o r t i f i c a c io n e s  de la
Quinta R e g ió n  M ili ta r ,  d o n  A n t o 
n i o ' G a r c í a  de A r a n g o a ,  h e r id o  
g r a v e  el día  J7 l  de a g o s to  de 1938.  
i ) e b e  p e rc ib i r  la p e n sió n  de 2 .0 4 0  
icsetas, c o r r e s p o n d ie n te  a 136 d ías  
le c u r a c ió n ,  y  la i n d e m n iz a c ió n  de  

3 .000  p e se ta s .
T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  de A r t i 

llería, del R e g im ie n to  L ig e r o  m i 
n e r o  3, d o n  F r a n c i s c o  P é r e z  Heñí  

1 tez, h e r i d o  g r a v e  el d ía  18 de ju 
io de 1918.  D e b e  p e r c ib i r  la pen*  

sión  de 2 .S20  p esetas ,  c o r r e s p o n 
d ien te  a 188 d ías  d e c u r a c i ó n ,  y la 
i n d e m n iz a c ió n  de 2 .0 0 0  p esetas .

T e n ie n te  M é d ic o ,  a s im i la d o ,  de 
la A g r u p a c i ó n  d e  C a r r o s  de C o m 
b ate  d e  L a  L e g ió n ,  d o n  Jo s é  Cn  
r a z o  C a l le ja ,  h e r id o  m e n o s '  g r a v e  
el d ía  2 6  de e n e r o  de 1939. D e b e  
p e r c ib i r  la p e n s ió n  de 5 5 5  p e s e 
tas ,  c o r r e s p o n d ie n te  a 37  d ías  de  
c u r a c ió n .

T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  de I n f a n t e 
ría, del G r u p o  R e g u la r e s  de A l h u 
cem as n ú m . 5, d o n  L u is  A l v a r e z  
E s p e j o  E s t c b í n ,  h e r id o  g ra v e ,  s i e n 
d o  A l f é r e z ,  el día  19 de e n e r o  de  
¿938 .  D e b e  p e r c ib i r  la p e n sió n  de  
15 p e se ta s  d iar ias ,  d e s d e  la fec ha  
en q u e  fué h e r id o  h a s ta  el día  en 
q u e  sea  d a d o  de alta, n o  p u d i e n 
d o  d is f r u ta r la  m á s  de d o s  a ñ o s ,  y 
la i n d e m n iz a c ió n  de 1 .600  pese  
tas.

T e n ie n te  p r o v is i o n a l  de I n f a n t e 
ría, del R e g i m i e n t o  A m é r i c a  n ú m e 
ro  23,  d o n  J o s é  M a r í a  B l a n c o  F e r 
n á n d e z ,  h e r id o  g r a v e ,  s ie n d o  A l f é 
rez, el d ía  10 de ener-o de 1937 .  
D e b e  p e r c i b i r  la p e n s ió n  de  1 .815  
p e se ta s ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 121 d ías  
de c u r a c ió n ,  y la i n d e m n iz a c i ó n  de  
1 .6 0 0  pestás .

O fic ia l  m o r o  d e p r im e r a  clase,  
del G r u p o  R e g u l a r e s  de L a r a c h e  
núm . 4, Sidi E m b a r k  B en  A lí ,  he-

í 'd o  m e n o s  g r a v e ,  s ie n d o  Oficial : 
de s e g u n d a  clase,  e l día  9  de m ar
zo  de 1937. D e b e  p e r c ib i r  la pen
sión d e 3 .6 0 0  p e se ta s ,  co rre sp o n -  ¡ 
d ien te  a  2 4 0  d ía s  d e c u ra c ió n ,  y ]a 
in d e m n iz a c ió n  de 2 0 0  p e se ta s .  •

1 e n ic n te  A l u m n o  de Infantería ,  
d o n  L u is  C u e r v o  P ita ,  h e r id o  me- ! 
n o s  g ra v e ,  s ie n d o  A l f é r e z ,  el cha 
27  de o c t u b r e  de 1936. '  Sin p en
sión ,  p o r  r e n u n c ia  e x p r e s a  de!  in* 
c r e s a d o  en b e n e fic io  del T e s o r o .  4 

T e n i e n t e  p r o v is i o n a l  d e  In fan te 
s a ,  del R e g i m i e n t o  S an  Q uintín  

n ú m .  25, d o n  M a n u e l  C a b o  Cas-  1 
le d o ,  h e r i d o  leve, s ie n d o  C ab o ,  
el día  15 d e  m a y o  de 1937. Sin í
p e n s ió n ,  p o r  r e n u n c ia  e x p r e s a  del —
i n t e r e s a d o  en b e n e fic io  del Te- j
soxo .  I

1 e n ic n te  p r o v is i o n a l  de Infan
tería ,  dei G r u p o  R e g u l a r e s  de Te-- ; 

te;án n úm . 1, d o n  A g u s t í n  C lem a-  
cs R u iz ,  h e r i d o  g ra v e ,  s ie n d o  A l

férez,  el d ía  12 de m a y o  de 1938. 
D e b e  p e r c ib i r  la p e n s ió n  de 3.765  
iC-setas, c o r r e s p o n d i e n t e , a  251 dias 

de c u r a c i ó n ,  y  la in d e m n iz a ció n  j
cíe 2 .4 0 0  p esetas .

I e n ic n te  p ro v is i o n a l  de In fan 
tería ,  del R e g i m i e n t o  O v i e d o  nú
m e r o  8,  d o n  M ig u e l  D u a r íe  O liva-  j 
res, h e r i d o  g r a v e ,  s ie n d o  Alférez", i 
el d ía  18 de a g o s t o  de 1938. D ebe  
p e rc ib ir  la p e n s ió n  d e 15 pesetas ■
cúarias ,  d e s d e  la fec ha  en que fué j
h e r id o  h a s ta  ei día  en q u e  sea d a ’ ; 
c!o de alta ,  n o  p o d i e n d o  d is f r u ta r 
ía m ás  de d o s  a ó . .s„ /  la indemni-  j 
ra c ió n  de 1 .600  pesetas .  . :

1 e n ic n te  p ro v is i o n a l  de In fan 
tería ,  del R e g i m i e n t o  A m é r i c a  n ú 
m e r o  23, d o n  G r e g o r i o  G il  E c h á ’ 
v a rr i ,  h e r i d o  m e n o s  g r a v e ,  siendo  
A lf é re z ,  el d ía  18 de junio  de 1937.  
D e b e  p e r c ib i r  la p e n s ió n  de 1.215  
p esetas ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 81 días  
de c u r a c i ó n ,  y  la in d e m n iz a c ió n  
de 2 0 0  p e se ta s .

T e n ie n te  p r o v is i o n a l  de Infante-  j 
lía ,  del s e g u n d o  T e r c i o . d e  L a  L e
gió n ,  d o n  F r a n c i s c o  G a l l a r d o  M o - ¡ 
rales,  h e r i d o  g r a v e ,  s ie n d o  Alfé-  
íez ,  el día  3 de s e p t i e m b r e  de 1938. 1
D e b e  p e r c i b i r  la p e n s ió n  de 1.635 
pe se ta s ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 109  días i 
de c u r a c i ó n ,  y  la in d e m n iz a c i ó n  de 
1 .600  p e se ta s .

T e n i e n t e  de  In f a n te r ía ,  d el  G ru -  
p o  R e g u l a r e s  de T e t u á n  n ú m e r o  1, j 
d o n  J o s é  de la H e r r á n  G o n z á le z ,  
h e r i d o  m e n o s  g r a v e ,  s i e n d o  A l f é 
rez ,  el d ía  21 d e  d ic i e m b r e  de 
i 93 6 .  D e b e  percibir ,  la p e n s ió n  de ¡
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585 pesetas', cor respond ien te  a 39 
días de curación.

Teniente  p rovis iona l  de I n fa n 
tería, del Batal lón Caza do res  de 
Cer iñola  núm.  6, d o n  Juan M a 
nuel  de Maez tu  Hill ,  he r ido  grave,  
s i endo  Alférez,  el día 9 de se p
t i embre de 1937. Debe  percibir  la 
pens ión  cte 1.935 pesetas,  corres" 
pond i en te  a 129 días de curación,  
y la indemnizac ión de 1.600 pese
tas

1 emente de Com ple m ent o  de I n 
fantería,  del Regimien to  Teneri fe  
núm.  38, don  A n d ré s  M o l o w n y  
Gómez ,  her ido grave,  s iendo A l f é 
rez, el día 12 cíe octubre  de 1937. 
D eb e  percibir  la pens ión de 4.995 
pesetas,  cor respondiente a 333 días 

de curación,  y la indemnización de 
1 600 pesetas

Tenien te  provisional  de In fa n
tería,  del Regimiento  América n ú 
mero 23. don Cesáreo  Mo nta lvo  
Yeloso,  he r ido  menos grave,  s ien
do Alférez,  el día 22 de abril  de
1937. Debe  percibir  la pens ión de 
990 pesetas,  cor respond ien te  a 66 
días de curación,  y la indem niz a 
ción ele 200 pesetas.

Teniente prov is ional  de In fa n te 
ría, del Segundo  Regimien to  de 
Flechas Verdes ,  don  Elias S a b u 
go Alvarcz,  he r ido  grave,  s iendo 
Alférez,  el día 27 de sept iembre 
de 1937. Debe  percibir  la pensión 
de 2.055 pesetas,  correspondiente 
a 137 días de curación,  y la in d e m 
nización de 1.600 pesetas.

Alférez prov is ional  de In fan te 
na ,  del G r u p o  Regulares  de A l 
h u c e m a s- n úm .  5, don Rafael  Al- 
varez Espejo Esteban,  he r ido  g r a 
ve el día 17 de mayo-de  1938. Debe 
percibir  la pens ión de 15 pesetas 
diarias,  desde la fecha en que fué 
he r ido has ta el día en que sea dado 
de alta, no  p u d ie n do  d isf rutar la  
más de dos  años,  y la in de mn i 
zación de 1.600 pesetas.

Alférez provisional  de Infante-  
. ría, del G ru p o  Regulares  de C e u 

ta núm 3, don Jua n  Azor ín  T o 
ledo, her ido menos  grave el día 
7 de noviembre de 1938* Debe 
percibir  la pensión de 600 pesetas,  
corrcspf r  d enre a 40 días de .cu
ración.

Alférez provisional  de In fa n te 
ría, de1 Reg imien to  de Mo nt a ñ a  

. Simancas núm.  40, don Benigno 
Alonso  Alvarez,  her ido d.os veces 
menos  .grave: la pr imera ,  el día 18 
de noviembre de 1936, y Ja según- 

. dr. el ,cl;a 21 de febrero de 1937.

Debe percibir,  por  la pr imera  h e 
rida, la pensión de 690 pesetas,  
cor respondiente  a 46 días de cu 
ración, y por  la segunda  herida,  
la pe ns ’ón de 810 pesetas,  cor res
pondiente a* 54 días de curación.

Alférez provisional  de In fa n te 
ría, deL Regimiento Amér ica  n ú 
mero 23, don Justo Alonso  Pérez, 
her ido  grave el día 13 de nov iem
bre de i938. Debe  percibir  la p e n 
sión de 15 pesetas diarias,  desde 
la fecha en que fué her ido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pud iendo  disfrutar la  más de doí: 
z.ños, y la indemnización de 1.60C 
pesetas.

Alférez provisional  de In fan te 
ría, del Regimiento Amér ica  n ú 
mero 23, don José Luis Alonso 
Al lustante ,  her ido  grave el día i 
de enero de 1938. Debe percibii 
la p e n d e n  de 3.060 pesetas,  co 
rre spond iente a 204 días de cu^a 
ción, y ia> indemnización de 1.60C 
pesetas.

Alférez provisional  de Infante  
ría dél P rimer  Tercio de La Le 
gión, don José Luis de Alvea r  Ba 
sagoiti,  her ido grave el día 15 d( 
noviembre de 1938. Debe percibii 
la pensión de 15 pesetas diarias 
desde la .fecha en que fué herido 
has ta el día en que sea dado d< 
>alta, n ■> .pudiendo disfrutarla,  m á 1 
de dos años,  y la indemnizado!  
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional  de Infante 
ría, de la Je fa tura  de Moviliza, 
ción, Inst rucción y  Recuperación 
don Sant iago Baz León,  herido 
menos grave el día 23 de jul io d<
1938. Debe  percibir  la pens ión d< 
1.455 pesetas,  cor respondiente  a 9\ 
días de curación,  y la indemniza 
ción de 200 pesetas.

Ofi : ial  ^moro de segunda cías 
de Infanter ía ,  del G ru p o  Regula 
res de Ceu ta  núm.  3, Sidi Al i  Bei 
Si M o h a m e d  Cherifi ,  her ido gra 
ve el día 5 de mayo de 1938. Debí 
percib í' la pens ión de 930 pesetas 
cor respondiente  a 62 días de cu 
ración, y la indemnizac ión di 
1.600 p nsetas.

A l f C cz  provisional  .de Infante 
ría», de la Mebal- la  Jal i f iana d 
Melilla n ú m . *2, don A nto n io  Bra 
vó Pezzi,  her ido menos grave e 
día 24 ch julio de 1937. Debe  per 
c-ibir la. pensión de 645 pesetas 
cor respondiente a 43 días de cu 

| ración.
I Kaid de segunda  clase núm.  31 
i de la Meha.l-la Jalifiana de Go

mara núm.  4, Sid Ali Ben I.ahsen 
Tuggan i ,  her ido menos grave el 
día 23 de octubre de 1936. Debe 
percibir  la pensión de 1.535 pese
tas, cor respondiente a 89 días de 
curación,  y ia indemnizr. ; ión de 
200 pesetas.

Alférez provisional  de Iníante-  
ria, del Regimiento Zaragoza  n ú 
mero 30, don j esús Conde  Cossm.  
her ido grave .el día 22 de ‘sep t i em
bre de 1938. Debe percibir  la pe n 
sión de 15 pesetas cl imas,  desde 
la fecha en que tué her ido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pud icnco  d' -sírutarla más de dos 
años, y la* indemnización de 1.6'VO 
pesetas.

Alférez provisonal  de In fan te 
ría, del G ru p o  Regulares  de 1 e- 
tuán núm.  1, don Anto n io  Cal le
ja González ,  her ido grave ei día 
16 y** abril de 1958. Debe  p"r- 
cib¿, -ii pensión de 2.430 pesetas,  
co rrespondiente  a* 162 días de cu
ración,.  y la indemnización d1- 
2.400 pesetas.  .

Alférez provisional  de In fa n te 
ría, del P rhner  Tercio de La Le
gión, don Joaqu ín  Cos ta  Vela-seo, 
her ido gravé el día 14 de octubre, 
de 1937. Debe percibir  la* pensión 
de 15 pesetas diarias,  -desde-la f e 
cha en que fué her ido has ta el dia 
en que* sea dado de alta, no p u 
diendo disfrutarla* más  de dos 
años,  v la indemnización de 1 .ó00 
pesetas

Al' fé.cz provisional  de In fan te 
ría, det Regimiento M é n d a  n ú m e 
ro 35, don Ramón  Cor t ina  Loren- 
te, her ido menos grave el día 5 de 
sept iembre de 1938. Debe  perci
bir  la* pens ión de 2.250 pesetas,  
cor respondiente a 150 días de cu
ración, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisional  de In fa n t e 
ría, del Batal lón de M o n ta ñ a  Si
cilia* n úm. 8, don -Ramón Chasco 
Izco, her ido menos  grave el día 
11 de agosto de 1938. D e b e  pe r 
cibir la pens ión de 1.395 pesetas,  
cor respondiente  a 93 días de cu ra
ción, y la indemnización de .200 
pesetas.

Alférez provisional  de In fa n t e 
ría, del Regimiento Cádiz n ú 
mero 33, don Rafael  Delgado Ji
ménez,  he r ido grave el dia 10 de 
agosto de 1938. D ebe  pexdh i r  .a 
pens ión de 2.805 pesetas,  cor res
pond ien te  a 187 días de curación,  
y la indemnización de 1.600 pe-se- 
ta*s.
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Alférez provisional de Infante- 
ría, del Regimiento A ragón nú
mero 17, don M anuel Delgado 
Rioja, herido menos grave el día 
2 de abril de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 1.725 pesetas, co
rrespondiente a 115 día*s de cura
ción, v la indemnización de 200 
pesetas.

A líe  vez provisional de In fante
ría, del Regimiento San M arcial 
número 22, don Isidro Jiménez 
M arrero, herido g rav e-e l  día 25 
de mar* o de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 peseta*s diarias, 
desde lecha en que fué herido 
hasta ti día en que sea dado de 
alta, n o pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la* indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fante 
ría, del Regimiento Canarias n ú 
mero 39 don Antonio Luque 
Díaz, herido menos grave el día 
8 de enero de 1937. D ebe percibir 
la pcns’ón de 495 pesetas, corres
pondiente a 33 días de curación.

Alférez provisional de In fante 
ría, de la Primera Bandera de. 
F E T .  y de las J O N S .  de N a v a
rra, den M auro Laso Collantes, 
herido grave el día 5 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la lecha 
en que fué herido hasta' el día en 
que sea dado de aha, no pudien
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 1.600 pesetas.

A l i c u z  provisional de In fante 
ría, del Batallón de M ontaña Flan- 
des núm. 5, don Joaquín Lacaci 
M orris,  herido grave -el día 30 de 
juriio de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 2.955 pesetas, corres
pondiente a 197 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.
/ 'A lfé re z  provisional de In fan te 
ría, del Grupo Regulares de La- 
rache núm. 4, don Antonio  M e r i 
no Fu< r íe s ,  herido menos grave 
el día 17 de mayo de 1938. Debe 
percib r la pensión de 3.120 pese
tas, con  espondiente a 208 días de 

v curación y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de In fante
ría, de la M ehal-la  Jalifiana de 
M e l i lh  núm, 2, don Fernando 
M uñoz M oreno, herido grave el 
ciía 14 ce mnio de 1938. D ebe per
cibir 11 pensión de 1.425 pesetas, 
correspondiente a 95 días de cu
ración \ la indemnización de
1.600 nc set2*s

Teniente de Complemento de 
I n fa n t :ñ a ,  del Grupo Regulares 
de Tetuán núm. 1, don José  M oltó  
Ferri, herido grave, siendo A l fé 
rez, el día 21 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
2.340 pesetas, correspondiente a 
156 días de curación, y la indem
nización de 1.600 pesetas

A lférez provisional de In fante
ría*, d ú  Grupo Regulares de T e 
tuán núm. 1, don José M aría  M a 
rín Felipe, herido, menos grave el 
día 23 de julio de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 1.320 pesetas, 
correspondiente a 88 días de cu
ración, y la indemnización de 200 
pesetas

Alfécez provisional de In fante
ría, de i Batallón Cazadores -de 
Ceriñola núm. 6, don Francisco 
Ortega Abellán, herido menos 
grave el día 2 de noviembre de 
T938. Debe percibir la pensión de 
765 pesetas, correspondiente a 51 
di26 de curación.

Alférez provisional de In fa n te 
ría, del Regimiento Badén núme
ro 24, don Bienvenido Prieto V e 
ga, her do grave el día 22 de m a
yo de ^938. Debe percibir la pen
sión d i  15 pesetas diaria*s, desde 
la fe ch i  en que fu é  herido, hasta 
el día n que sea dado de alta, 
no pu V’éndo disfrutarla más de 
dos años y la* indemnización de
1.600 vlsetas.

Alférez provisional de In fante 
ría, del Regimiento Argel núm: 27, 
don F to ic isc o  Pino Casillas, h e 
rido menos grave el día 14 de fe 
brero de 193/. D ebe percibir !a 
pensión de 915 pesetas, correspon
diente a 61 oías de curación, y la 
indemnt/.auon de 200 pesetas.

A l fé r iz  provisional de In fante
ría, dei Regimiento Z am ora nú
mero 29 dor. M anuel Pérez M a r 
tínez, herido grave el día 15 de 
abril de 1938. Debe percibir 1a» 
pensión de 15 pesetas diarias, d*s- 
de la fecha en que fué heridt) has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pu llénelo disfrutarla más de 
dos años, v a l  indemnización de
1.600 osetas.

A lfé  .7. provisional de In fa n te 
ría, dei Batallón de M ontaña 
F la n d 's  n úm 5, don M anuel P *  
to N o v J Ja, nerido’ grave el día 18 
de julio de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 2.880 pesetas, corres
p o nd ente  *  192 días de curación, 
y la in.l^mn'zación de 1.600 pese
tas.

Alférvz provisional de Infante- 
ría, del batallón Cazadores de M e 
jilla núm. 3 don Miguel Palacios 
Muño'. S e c a ;  herido grave el dia 
9 de septiembre de 1938. D eoe  
percibid la pensión de 15 pesetas 
dia*rias, desde la fecha en que lué 
herido hasM el dia en que sea da
do de alta no pudiendo disfru
tarla m?s de dos años, y la indem
nizado i  de 1.600 pesetas.

A lférez provisional de In fante
ría de ia Segunda Bandera de F a 
lange Tspañola Tra»dicionalista y 
de las TO N S  de N avarra, don fo
sé M * ria Roales Góm ez, herido 
grave e dia 10 de mayo de 1938. 
D ebe utrcib ir  la  pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido h 26ta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y <a 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fante 
ría, de) Regimiento Valladolid, 
número 20, don M ariano R em iro 
Fabre, herido grave el día 24 Je  
marzo Ce 1938. D ebe percib r U 
pensión de 675 pesetas, corres
pondiente a 45 días de curación, 
v la indemnización de 1.200 pe
setas.

Alférez provisional de In fante 
ría, del G rupo Regulares de A l 
hucemas, número 5, don Santiago 
Ruiz Muñoz, herido grave el día» 
4 de junio de 1938. Debe percibir 
la pendón de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta», no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la in d *m n ; - ic ió n  
de 1 600 pesetas.

A lférez provisional de In fante
ría, de a O ctava Bandera de Fa- 
lange Española Tradicionalista y  
de las i O N S  de Castilla, don C é 
sar Seoánez Pérez, herido grav.e 
el dia ’ 3 de iunio de 19^8. D eb e  
percib r la pensión de 2 .Í90 pese
tas, coc'-espondient :i 116 dias de 
curación v la ir» u fu, ni/ación de
1.600 pvs^tas

A lférez provisional de In fante 
ría, dei Segundo Tercio  de La Le
gión don S e g u n d o  Salaverri 
Alonsu herido e' Tía 2.6 de
septiembre u. 19**' i -4>e percibir 
la pens!ón de 2 * 4̂0 peseta* corres
pondiente a 156 días de curación 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

A lférez  provisional de Infante
ría, de: Regimiento Oviedo, 
mero 8 don A ngel Serrano M ore-
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no. herido grave el día 29 de ju
nio de 3938. Debe percibir la pen
sión de 2.370 pesetas, correspon
diente a 158 días de curación y la* 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, dei Regimiento Aragón, nú
mero 17, d o n  Timoteo Serrano 
Gil, herido grave el dia 12 de no
viembre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el dia en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y !a indemnización de 
1.600 pe setas.

Alfére-z provisional de Infante
ría, dei Regimiento América, nú
mero 23, don Prilidiano Sánchez 

v. M uñoz, herido grave el dia 20  
de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 3.165 pesetas, corres
pondiente a 211 día*s de curación  
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez provisional.de Infante
ría, del Segundo Tercio de La Le
gión, di n Gabriel del Valle Alon
so, herido grave el día 13 de no
viembre de 1938. Debe percibir ia 
pensión de 15 peseta*s diarias, des
de la fecha en que fué herido lias 
ta el dia en Que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos añvs, y la indemnización de 
1.600 pt setas*.

A lfC ez provisional de Infante
ría, d ó. Regimiento Toledo, nú
mero 26, don Salvador Zabala San 
Juan, herido grave el día 21 de 
julio de 193S. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de ia cecha en que fué herido j 
hasta c ‘ día en que sea dado de] 
alta*, no pudiendo disfrutarla más j 
de dos años, y la indemnización) 

' de 1.600 pesetas.
Alférez de Complemento de 

Aviación, don Gerardo Romero  
Requejo herido grave el día 12 
de julio de 1938. Debe percibir, 
la pensión de 1.980 pesetas, 'co
rrespondiente a 132 días de cura
ción, a indemnización de 1.600 
peseta*

Alférez Médico, asimilado, dei 
Regimiento de Artillería Ligera,  
número 15, don Alvaro Rodrí
guez Tcmseca, herido grave el día 
25 de jam o de 1938. Debe perci
bir la -ocasión de 15 pesetas dia
rias, desde la* fecha en que fue 
herido hasta ed dia en que sea 
dado clz alta, no pudiendo disfru

taría más de dos años-, y ia in
demnización de 1.600 pesetas.

Oficial tercero, honorario, del 
Cuerpo Jurídico Militar, don A n 
tonio Pedrosa Latas, herido gra
ve, siendo Jefe de* Centuria, el 
dia 15 de septiembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 7 .0 3 5 1 
pesetas, correspondiente a 469 dia*s 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas, quedando anu
lada la concedida al mismo Ofi
cia*], en el empleo de falangista, 
por Orden de 23 de enero últi
mo (B . O. núm. 35),  por estar  
comprendido en el Decreto de pri
mero de diciembre de 1938 (BO-* 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 163).

Alférez provisional de Milicias, 
del Tercio de Requetés de Lácar,  
don José Armendáriz Biurrún, 
herido grave el día 10 de julio 
de 1938. Debe percibir la'pensión  
de 1.545 peseras, correspondiente 
a 103 días de curación, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de ¿Milicias, 
de la Segunda Bandera de Falan
ge Española Tradicionalista* y de 
las JO N S  de Asturias, don José 
Barandilla Biurrún, herido grave 
el dia -5 ae junio di Ú938. Debe 
percib r ia pensión de 975 pese
tas. ccv.respondiente a 65 días de 
curac'-ón, y la indemnización de 

G.600 pesetas. -
Alférez provisional de Milicias, 

del TerCo de Requetés de Lácar,  
don Vicente Irujo Otazu, herido 
grave ei día 10 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
2.310 pesetas, correspondiente a 
154 días de curación, y ]a indem
nización de 2.400 pesetas.

Capellán, asimilado a Alférez, 
del Regimiento Cazadores de Los 
Castillejos, noveno de Caballería, 
don Rafael Rodríguez Estébanez, 
herido menos grave el día 7 de oc
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.470 pesetas, corres
pondiente a* 98 días de curación, 
y la indemnización de 20ü pesetas.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.

DAVELA

Orden de San Hermenegildo  

O R D E N  de 17 de abr i l  de 1959
concediendo las condecoraciones 
que se expresan y con la anti
güedad que se indica 3.1 Tenden
te C oronel de Caballería don  
Em ilio A spe Vaarnonde y otros 
je fe s  y O ficiales.

A piopuesta de la AsamS  
Provisional de ia Orden de San 
Hermenegildo, se conceden las 
conde.cracion.es que se expresan 
con la*, antigüedades indicadas, ¿ 
los Jefes y Oficiales de las d s- 
tintas Armas y Cuerpos que se fe 
kcionan a continuación;

Caballeros Pbica

Teniente Coronel de Caballería 
don Emilio Aspe Vaanionde, con 
antigüedad de 20 de abril de 193 

Comandante de Ingenieros den 
Angel Aviles Tiscar, con ídem de 
13 de junio cíe 1937.

Comandante de Infantería don 
Carlos Argüelles'Tejedor, con id. 
de 8 d :  énero de 195S.

Comisario de Guerra de segu¿i- 
c.a clase don. Antonio J ^urán M u 
ñoz, con ídem de S de (linio de 
•937.

Caballeros Cruz

Aud.’ior de Brigada don A n to 
nio Izquierdo Curt, con antigüe
dad de 17 de noviembre de 1936, 

Comandante de Intendencia don 
José Antón Fernández, con ídem 
de 13 ae abril de 1936.

Idem de Infantería, don Luis 
Arrazola Madera, con ídem de 6 
de abrí! de 1936. ;

Idem de la Guardia Civil don 
Vicent° Arroyo Moreno, con ídem 
de 28 Je  diciembre de 1934.

Idem de Artillería don Manuel 
Alvarcz Campaña Vignote, con 
ídem de 20 de abril de 1937t ^

Capitán de la Guardia Civn  
con Agapito Alvarez A prca, con 
¿ócm de 29 de enero de I9ú7.

Idem de Caballería don M arce
lino Asenjo Espinóse», con ídem de 
27 de enero de 1937.

Teniente de Infantería don 
Ayaso Robles con ídem de 24 de 
octubre de 1936.

Idem de la Guardia Civil do a 
Juan Aguado Barroso, con ídem 
de 2 de diciembre de 1936 

Burgos, 17 de .abril de 1939.— 
Año ek la Victoria».

DAVTLA.-
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Permuta de Cruces 
O RD EN  de 25 de abril de 1939 

concediendo permuta de cruces 
al Teniente don Eustaquio R o
m ero B archin .
Vista la instancia promovida 

por el Teniente de Infantería, del 
Batallón Cazadores de Melilla nú
mero 3, don Eustaquio Romero 
¿archín, en súplica de que le sea 
permutada una Cruz de plata del 
Mérito Militar, con distintivo ro
jo, aue posee, por otra de prime* 
ra cíase de la misma Orden y dis
tintivo, y acreditado que obtuvo 
dicha condecoración por hechos 
anteriores a la Ley de 29 de junio 
de 1918, he resuelto acceder a» la 
permuta solicitada, por hallarse 
comprendido el recurrente en el 
artículo 30 del Reglamento de 2 
cíe noviembre de 1889 (C . L. nú
mero 660).

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año-de la Victoria.

DAVILA.

Reserva
ORDEN de 24 de abril de 1939 

disponiendo el pase a la reserva 
del C oronel de Artillería don  
Felipe Iracheta M ascort.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día 29 de noviem
bre de 1938, causa baja, en fin dct 
mismo, y pasa a la situación d : 
reserva, el Coronel de Artillería 
don Felipe Iracheta Mascort, sin 
perjuicio de los haberes pasivos 
que se le señalarán. |

Burgos, 24 de abril de 1939.-- 
Año de la Victoria.

DAVILA.

ORDEN  de 24 de abril de 1939 
disponiendo el pase a la reserva 
del C oronel de Artillería don  
Leoncio A spe Baham onde.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día 28 de marzo ú l
timo, causa baja en fin del mismo 
y pasa a la situación de reserva, el 
Coronel de Artillería, don Leo:i 
ció Aspe Bahamonde. sin perjui
cio de los haberes pasivos que se 
le señalarán.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

ORDEN de 24 de abril de 1939 
pasando a la reserva y asignán
dole haber pasivo al Capitán de 
la G uardia Civil don Luis L e 
f le r López.
Por haber cumplido la edad re ' 

glamentaria el día 19 de agosto de 
1938, pasa a la situación de reser
va el Capitán de la Guardia Civil 
don Luis Lefler López, quien dis
frutará, en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber pa 
sivo mensual de 562,50 peseta^, 
mas otras 50, como pensionista de 
Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo, por contar más de 
35 años de .servicios efectivos y 
hallarse comprendido en el tíiu 
lo I, capitulo II, artículo noven \ 
tarifa primera del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926.

Ambas cantidades deberán ser
le satisfechas a partir del prime 
ro de septiembre de 1938, por ia 
Delegación de Hacienda de Cá- 
ceres, en cuya capital fija su re 
sidencia.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

ORDEN de 25 de abril d e 1939 
disponiendo el pase a la reserva 
del Capitán de C arabin eros don 
Ramón Vázquez Garrote.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día 31 de marzo 
último, pasa a 1̂  situación de re
serva el Capitán de Carabineros 
don R a m ó n  Vázquez Garrote, 
quien disfrutará en dicha situación 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562,50 pesetas, 
más otras 50 como pensionista de 
Cruz de la Orden MiEtar de San 
Hermenegildo, por contar más de 
35 años de servicios efectivos y 
hallarse comprendido en el Títu- 
tulo I, Capítulo II, artículo 9.2, 
ta*rifa 1.2, dei Estatuto d( Clases 
Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926.

Ambas cantidades deberáci ser
le satisfechas a partir de primero 
del actual, por la Delegación de 
Hacienda de Orense, capital /on
de fija su residencia.

Burgos, 25 de abril de 1939.^ 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Retiros
ORDEN de 25 de abril de 1939 

pasando a la situación de reti
rado el Teniente C oronel de 
Estado M ayor don Jo sé  R eiga
da Rodríguez.
Por haber cumplido la edad re* 

glamentaria el día 24 de febrero 
último, pasa a la situación de re
tirado el Teniente Coronel de Es
tado Mayor, en reserva, don José 
Reigada Rodríguez, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 916,66 pesetas, más ot^ s 
100, como pensionista de Placa 
de la Orden Militar de San H e r  
menegildo, que percibirá a partir 
de primero de marzo último, por 
la Delegación de Hacienda, de Va- 
lladolid, por fijar su residencia en, 
dicha capital.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
^ño de la Victoria».

DAVJLA.

ORDEN  de 24 de abril de 1939 
pasando a la situación de reti
rada el Teniente C oronel de In
fantería don M anuel R om ero  
Julián
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día primero de sep
tiembre de 1937, pasa a la situa
ción de retirado el leniente Co
ronel de Infantería don M anu J 
Romero Julián, en cuya situacióa 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual do 
440 pesetas, asignado por R. O. do 
17 de agosto de 1922 (D. O. nú
mero 183).

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de 
septiembre de 1937,' por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza. 
Fija su residencia en dicha capi
tal.

Burgos, 24 de abril de 1939. w 
Año de la Victoria.

DAVILA.

ORDEN  de 24 de abril de 1939 
pasando a la situación de retira- 
do el C oronel de la G uardia Ci
vil don Evaristo Peñalver Rom o
Por haber cumplido la edad re

glamentaria, el día 19 .de octubre 
de 1937, pasa a la situación d i  
retirado el Coronel de la Guar
dia Civil don Evaristo Peñalver 
Romo, en cuya situación disfruta
rá/ con carácter provisional, el ha-
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ber pasivo mensual de 975 pes^ 
tas, mas otras 100 corno pensij 
nista de Placa de la Jrd e n  Mili 
tar de San Hermenegildo.

Ambas cantidades deberán ser
le satisfechas a partir de primera 
de noviembre de 1937 , por la D e 
legación de Hacienda de C órdo
ba, capital donde tiene fijada su 
residencia.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAV1LA.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
d sp^niendo el pase a la sitúa* 
ción de retirados de los O fi
ciales de la Guardia C iv il In 
fantería y Artillería que se in
dica '
Pasan a la situación de retira 

dos y por las razones que se ex
presan, causando baja en los res 
nectivos Tercios y A* mas, por fin 
del mes que se indica y perci 
biendo, con un carácter provisio 
nal. el haber pasivo mensual que a 
cada uno se le señala, a pa*rtir de 

la fecha y por las Delegaciones 
de Hacienda que también se espe 
cifican, los Oficiales de la Guar 
dia Civil, Infantería y Artillen* 
comprendidos en la siguiente re
lación.

Guard'a Civil
Teniente, don Manuel Manzano 

Pachón, del 17 Tercio, baja en fin 
de diciembre de 193S por edad, 
375 pesetas mensuales a partir d¿ 
primero de enero siguiente, por 
la Delegación de Hac onda de S? 
villa. Fija su residencia en dicha 
capital

Infantería
Teniente, don Félix Candenas 

Suárez, del Regimiento de Infan
tería Lepanto núm. 5, baja po~ 
O. C. de 12 de julio de 1936 
(D . O. núm. 135), por edad, 562*50 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de dicho mes, oor la D ele
gación de Hacienda ae Granad* 
Fija su residencia en dicha capi
tal.

Teniente, don Elias Belles F v  
bregat, del Regimiento Infantería 
Palma núm .' 36, baja en fin de 
septiembre de 1936, por edad, p? 
setas 562*50 mensuales a partir de 
primero de octubre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Ba 
leares. Fija su residencia en dicha 
capital

Teniente, don lesas Jiménez 
Barrado, del Regimiento de la 
fantería La Victoria núm. 28, ba 
ja en fin de octubre de 1938, po 
edad, 325 pesetas mensuales, a par 
tir de primero de noviembre s.- 
guiente, por la Delegación de H » 
cienda de Salamanca Fija su re 
sidencia en dicha capital

Teniente, don Calixto Romea 
Martín, del Regimiento de Infan 
tería Badén núm. 24, baja en fin 
de octubre de 1938, por edad, p e 
setas mensuales. 562*50, a partí 
de primero de noviemore siguien
te, por la Delegación de Haden 
da de Toledo. Fija su residencia 
en dicha capital.

Teniente, don BalJom ero Sán
chez Cadenas, de la Caja de Re 
cluta núm. 13, baja en nn de oc
tubre de 1938, por edad, 562,5 
pesetas mensuales, a partir de pri
mero de noviembre siguiente, por 
la Delegación de Hac.enda de C á
diz. Fija su residencia en diciia 
capital.

^eniente, don Agustín Morales 
Rayo, de la Caja de Recluta v i 
mero 45, baja en fin de diciem 
bre de 1938, por edad, 5b?*50 pese 
tas mensuales, a partir de prim:- 
o de enero siguiente, por la De 
egación de Hacienda de Zamora. 

Fija su residencia en dicha cap? 
tal.

Teniente, don David HernáA 
Mancho, de la Quinta Región MI 
litar, baja en fin de diciembre de 
1938, por edad, 375 nesetas men 
suales, a partir de primero de ene
ro siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Melilla Fija su re 
sidencia en dicha cauital.

Teniente, don Eust .uuio Rome 
ro Bárchín, del Batallón Cazado 
res de Melilla núm. 3, baja en tir 
de marzo último, por edad, 562*5^ 
pesetas mensuales, a partir del pri 
mero del actual, por la Subpaga 
duría de Hacienda de Melilla. Fi 
ja su residencia en dicha capital 

Alférez, don Francisco Chitar > 
Gras, del xRegimiento Infantería 
Zamora núm. 29, baja en fin di 
febrero de 1938, por edad, 562*50 
pesetas mensuales, a partir de pri 
mero de marzo siguierte, por la 
Delegación de Hacienda de La 
Coruña. Fija su residencia en di* 
cha capitab 

Alférez, don Adrián Jaramill j 
Nogales, del Regimiento de Infar 
tería Castilla núm. 3, baja en fin 
de diciembre de 1933. por edad.

562 50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de enero siguiente, po»* 
la Delegación de Hacienda de Ba 
dajoz. Fija su residencia en dicln 
capital.

Artillería
Teniente don Agustín Soto Fe 

bles, de la Agrupación de Artille 
ría de Melilla. baja en fin de sep
tiembre de 1938, por edad, 562’5*> 
pesetas mensuales, a partir de pri 
mero de octubre siguiente, por «a 
Delegación de Hacienda de Santa’ 
Cruz de Tenerife. Fija su residen
cia en dicha capital.

Teniente, don Simón Cuevas 
Montero, del Servicio de Auto
movilismo de Marruecos, baja en 
fin de octubre de 1938, por edad, 
562*50 pesetas mensuales, a partir 
de primero de noviembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Toledo. Fija su residencia 
en dicha capital.

Teniente, don Rafael Zamora 
Valladolid, del 11 Regimiento L i 
gero, baja ,cn fin de octubre de 
1938, por edad, 562*50 pesetas 
mensuales, a partir de nrimero Je 
noviembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Burgos 
Fija su residencia en dicha capi
tal.

Burgos, 24 de abril de 1939.— * 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
pasando a la situación de reti
rado el Teniente Coronel de C a - 

b rabineros don Ricardo Badinas 
López
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día 24 de diciembre 
de 1938, pasa a la situación d* 
retirado el  ̂ Teniente Coronel de 
Carabineros, en reserva, don Rl 
cardo Ballinas López, en cuya si 
tuaejón disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men 
sual de 825 pesetas, mas otras 100 
como pensionista de ia Placa de la 
Orden Mibtar de San Hcitmcn: 
gildo.

Ambas cantidades deberán ser 
le satisfechas a partir, de primer' 
de enero último, por la Delega 
ción de Hacienda de Valladolid 
en cuya capital fija su reside i 
cia.

Burgos, 24 de abril de 1939.- 
Año de la Victoria.

DAVILA,
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O R D E N  de  24 de abril de 1959 
pasan do  a la situación de re t r  
rado  el Teniente C oron e l  de C a 
rabineros  don J o s é  M arqués  
Mesías.

Por haber cumplido la edad re 
glamentaria el dia 15 de enero úl
timo, pasa a la situación de reti 
rado el Teniente C j i u n e l  de C a 
rabineros» en la reserva, don José 

Marqués  Mesías» en cuya situación 
disfrutará,  con carácter provi s io
nal. el haber pasivo mensual d .  
825 pesetas que 1c corresponden,  
mas otras 100. como pensionista 
de Placa de la Orden Mili tar de 
San Hermegildo.

Ambas  cantidades deberán serle 
satisfechas a partir d :  primero de 
febrero último, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz.  F'ijá su re
sidencia en Algeciras,  ele cfích¿ 
provincia.

Burgos,  24 de abni  de 1939.-*- 
Añ o  de la Victoria.

DAYILA..

S u b se cre ta ría  del E jé rc ito

B E N E M E R I T O  C U E R P O  D E  
M U T I L A D O S

Haberes
O R D E N  de 21 de abril de  193S 

dictandó normas para el p erc i
bo  de h ab eres  de  ¡os C a b a l le 
ros M utilados com pren d idos  en 
los artículos 24 y 64 del R eg la 
mento del Ben em érito  C u erpo
De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General  
de Muti lados de Guerra,  y con 
el fin de evitar perjuicio a los 
Cabal leros Muti lados q u e  con 
arreglo a ios artlculc-s 24 y 64 del 
vigente Reglamento de §u B en e
mérito Cuerpo,  perciben sus ha 
beres por los Cuerpos de su pro
cedencia,  he tenido- a bien dispo
ner que los Cuerpos no daran de 
b i j a  en el percibo de haberes a 
¡es  Mut i lados  hasta que reciban 
directamente de las Comisiones  
Inspectoras notif icación de que 
por haber entrado en posesión 
de destino el Cabal lero Muti la 
do, debe cesar en el percibo de 
Jos haberes que el Cuerpo les su
ministra.

Los. Cuerpos  que por error h a 
yan dado de baja indebidamente

a Cabal leros Muti lados,  procede* 
rán a la reclamación- urgente de 
sus haberes y a ia remisión de 
ellos a los interesados.

Esta Orden será igualmente 
cumplimentada por las Comis io 
nes Inspectoras de Muti lados en 
!a parte que las corresponda.

Burgos,  27 de abril  de 1939.*— 
A ñ o  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Yaldés  Ca-vanillcs.

D E S T I N O S
O R D E N  de 27 de abril de 1939 

destinando a los Je fes ,  Oficiales  
y .Suboficiales que se en cuen 
tran actualmente en las C o m i
siones Clasificadoras de  Pris io
neros de  Guerra.

Los Jefes, Oficiales y Subof i 
ciales de cualquier Arma y Cuer 
po que se encuentren actualmen
te const i tuyendo las Comisiones  
de Clasif icación de Prisioneros 
Je Guerra,  afectas a las Audi to 
rías de Guerra de los distintos 
Ejércitos de Ocupación,  cesan en 
sus destinos y pasarán a disposi 
ción de! Coronel  Inspector de los 
Campos  de Concentración,  para 
la constitución de otras C o m i 
siones dependientes del mismo, a 
excepción ele los Coroneles,  quie
nes remitirán a esta Subsecretaría 
oficio ciando cuenta de la d iso
lución de las Comisiones  que 
presidían, quedando a su vez' en 
expectación de destino.

Bui-gos, 27 de abril de 1939.— 
Año uc )?■ Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavan ¡lies.

Antigüedad

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
rectificando la antigüedad  del  
Teniente de  in fantería  clon P as 
cual López Mavarro.

Se r e c t i f i c a  ia Orden de 13 de 
abril de 1938 (B.  0 .  núm. 5 41 ) ; 
por la oue se asciende al empleo 
de Ten i ente de Infantería* a los 
relacionados en la misma-, en «el 
sentido de queda antigüedad que 
corresponde a don Pascual López 
Navarro es la de 20 de marzo de 
193S.

Burgos,  25. de abril de 1939.— 
Año" de 11> V i c t o r i a . — El Genera l  
Subseciotario del Ejército,  Luis.  
^M dés (. avani'íle**

Ascensos  

O R D E N  de  25 d e  abril  de 1959\ 
confiriendo el em p leo  de Te- 
niente M é d ic o , asimilado, a los 
A lfé i e c e s  M édicos, as imilados,  
don Carlos Alvar ez Per eirá y  
otros.

Por estar incluidos en ía Orden- 
de 20 de julio de 1938 ( B  O.  nú
mero 2 6 ) ; se confiere el empleo de 
Teniente Médico,  asimilado, a los 
Alféreces Médicos,  asimilados,  que 
figuran en la siguiente relación* 
los ctuues continuarán prestando 
sus seivicios en los destinos que  
actualmente tienen 'asignados:

D.  Carlos Aivarez Pereira.
D. hiadio Barrientos Salvago. 
D.  Miguel Crespo Fernández.  
D.  Celestino Fontoira -Peón.
D. Manuel  Gómez Pedreira.
D.  Atilano Lamas y Andrés.
D. J o< c Mañas  Retan a v
D. Leonardo Pastor Zurita.
D.  Fernando Pinna Lepo. *
D. í í s ú s  Presas .Yivarez.
D.  Federico Queipo Cr*mó.
D. Saturnino Rico Mayo.

Burgos.  25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Gen-eral 
Subsecietario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

E S C A L A F O N E S

Oficialidad de Comn-iementó

O R D E N  de 22 de abril de I95i> 
publican do  form u lar io  para re 
visión de  escalas.

Con el fin de que la. mayor 
exactitud^ presida 1a debida revi
sión de las escalas ele Oficiales 
de la c'e Complemento del Arma 
de Infantería,  en situación de ac
tividad, los Je fes  de los Regi 
mientos. Batallones,  Unidades in- 
depend'cntes,  Centros  y Depen
dencias donde tengan su destino 
algunos de los Oficiales mencio-* 
nados, formalizarán relaciones de 
tos mismos .con arreglo al for- • 
mulario que a continuación se 
publica remitiéndolas a esta Sub
secretaría a la -mayor brevedad.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
Año de ja Victoria.—El  General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cav*fMÜ*s.
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Ascensos
O R D E N  de 27 de abril de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to .superior al A lférez provisio
nal de Infantería don José  G o n 
zález Blanco y otros .

Por  reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B.  O.  número 532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional  del Arma de Infan
tería, con la ant igüedad que a 
cada uno se le señala, a lós A l fé 
reces de dicha escala y Arma que 
a continuación se relacionan:

Don José Gonzá lez Blanco, 
:en ant igüedad de 19 de noviem
bre de 1937.

Don Sebastián Medina de Le- 
mus, con ídem de 12 de enero de 
1938.

Don Germán Saucr Bravo,  con 
ídem de 22 de febrero de ídem.

Don Juan Pulido Labrado,  con 
ídem de ídem.

Don José García  Movillán Gor- 
dillo, con ídem de 13 de abril de 
ídem.

Don Rafael  Sácnz Díez 'Gar-  
cía, con ídem de 23 de abril de 
ídem.

Don Primitivo Sarnago Llóren
te, con ídem de 22 de mayo de 
ídem.

Don A l fonso  Mestres  Torres,  
con ídem de 5 de junio de ídem.

Don  Balbino Canseco Suárez,  
con ídem de 9 de julio de ídem.

Don Antonio  Manr ique A l o n 
so, con ídem de ídem.

Don Fernando Martínez J imé
nez, con ídem de ídem.

Do n José  María  Martínez Pu- 
bul, con ídem de ídem.

D o n  Vicente Sánchez Pujol,  
con ídem de ídem.

Do n Pedro Rubio Fernández,  
£on ídem de ídem.

Don  Cesáreo Suárez Eire, con 
ídem de 15 de julio de ídem.

D on  Rafael  Santiago Bellido, 
con ídem de ídem.

D o n  Rafael  Romero  Bellido, 
con ídem de ídem.

D o n  Manuel  Benítez Flores, 
con ídem de ídem.

D o n  Miguel  Gómez  Medialdea,  
con ídem de 17 de julio de ídem, 
ídem.

Don  José  Gra bul osa  Verda- 
gucr, con ídem de 2 de agosto de 
ídem. ' .

Don José  María  Romero Sanz, 
con ídem de 13 de septiembre de 
ídem.

Do n Ramón Moreno Gallardo,  
con ídem de ídem.

D on  Emilio Cano  Esparducer,  
con ídem de ídem.

Don Melchor Alvarez de Mon 
Pérez, con ídem de 20 de sep
tiembre de ídem.

Don Andrés  Francisco Al len
de, con ídem de ídem.

D o n  Antonio Carrión Santos,  
con ídem de ídem.

Don Luis  Blanco Fuente, con 
ídem de ídem.

Don Félix Vega Gutiérrez,  con 
ídem de ídem. .

Don Antonio ¿Miranda Rocha, 
con ídem de ídem.

Don  Angel  Sancho Les, con 
ídem de ídem.

Don Francisco Gómez  Vihuela,  
con ídem de 22 de septiembre de 
ídem.

Don Justo Castro Dorrego,  con 
ídem de ídem.

Don  Antonio Goenag a  El izon- 
do, con ídem de ídem.

Don Francisco José Fontán, con 
ídem de 4 ele noviembre de ídem.

Don Pedro Centeno Centeno,  
con ídem de ídem.

Don Miguel  Muñoz  Vázquez,  
con ídem de 17 de noviembre de 
ídem.

Don José María Abril  Martín,  
con ídem de ídem.

Don Joaquín Palacios Cura,  con 
ídem de 19 de noviembre de ídem.

Dcrn Jul io Pérez Muñoz,  con 
ídem de ídem.

Don  Francisco A m a d o  Súnico, 
con ídem de ídem.

D o n  Constant ino Arducngo  
Arango,  con ídem de ídem. '

D e n  Manuel  Conde  Valcárcel,  
con ídem de ídem.

Don  Julián Malluguiza Rodri  
gy.ez, con ídem de ídem.

D on  Juan García Mateo,  con 
ídem de ídem.

Don Vicente Pascual  Gutiérrez,  
con ídem de ídem.

D o n  Antonio Za fra  Valverde 
con ídem de ídem.

Burgos,  27 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis  
Valdés  Cavanilles,

O R D E N  de 27 de abril de 1959. 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional  
de la Milicia de t'LT. y de las 
J O N S .  don Marcial Martín Se
rrano y oti'C'.
Por reunir las condiciones .que 

señala la Orden de 5 de abril 'de 
1938 (B. O. núm. 572), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de la Milicia de FET  y de las 
J O N S ,  con la ant igüedad de 17 
de agosto y 15 de diciembre de 
1938, respectivamente,  a los Alfé
reces de dicha escala, don Mar
cial Martín Serrano y don An
drés Mediavi l la Melero.

Burgos,  27 de abril de 1959.— 
Año de la Victoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N 1 de 27 de abril de 1959 
confiriendo el empleo de A lfé
rez provisional de Infantería al 
Alum no don Plácido L ó p e z 
V ega .

Por haber terminado con apro
vechamiento el Curso  que finali
zó el día 20 de marzo último en la 
Academia Militar de Gran da. es 
promovido al empleo de Alférez 
provisional  de Infantería, con an
tigüedad de dicho día., el Alu m
no de la octava Promoción de la 
misma, don Plácido López Vega, 
aprobado con el núm. 12S bis, pa
sando dest inado al Regimiento de 
Infantería Lepante núm. 5, y cau
sando efectos administrat ivos a 
partir de la Revista de Comisario 
del mes de la fecha.

Burgos,  27 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Ca anilles

OR D 1 N de 27 de abril de 19)9 
rectificando la Orden de 26 de 
octubre de 1938 (B .  O. núme
ro 12 i), por la que se concede 
por duplicado el ascenso a S a r
gento de La Legión al Cabo don 
Grej^  rio Vázquez López ,
Queda  rectificada la Orden de 

26 de octubre de 1938 (B.  O. nú
mero 121), en la que f igura por 
dupl icado para el ascenso a Sar
gentos de La Legión,  el C a b o  don 
Gregorio Vázquez López,  en el 
sentido de que el lugar que le co
rresponde es a continuación de 
don Fortunato Lumbreras  Salce-
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do, e l im inán dose  el s igu iente  a 
don  Jo sé  M o ra le s  M ú gica .

B u rgo s ,  27 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El G e n e ra l  
S u b sec re ta r io  del E jército , L u is  
V a l  de s  C av an ii le s .

O R D E N  de 27 de abril  de 1939 
confiriendo el em pleo inm ediato  
al A f érez p rov is ion a l  de C a b a 
llería don A n t o n i o  S án ch ez  
G o n z á lez  y otro.
P o r  reunir las  co nd ic ion es  que  

determ in a  la O rd en  de 5 de abril  
de  1938 (B .  O . núm. 532), se as- 
c.'ende al em pleo  de Teniente  p r o 
v is ion a l ,  con a n t ig ü e d a d  de 2 de 
n o v iem b re  de 1937, a lo s  A l f é r e 
ces de d icha  escala y  A r m a  don  
A n t o n io  Sánchez G o n z á le z  y don  
N a t a l io  de M o ra  R e q u e jo ,  lo s  cu a 
les  continuarán  en su s  actuales 
dest inos.

B u rg o s ,  27 de abril  de  1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El G e n e ra l  
S u b sec re ta r io  del E jército , L u is  
V a ld c s  C av an ii le s .

O R D E N  de 27 de abril  de 1939 
confiriendo el em pleo  inm ediato  
su p erior  al A lfé re z  prov is ion a l  
de A rtiller ía  don J e s ú s  Vicente  
E stévcz  y otros.
P o r reunir las co n d ic ion es  que  

señala  la Oi ü c n  de 5 de abril  de 
Í938 (B .  O. núm. 532), se a sc ien 
de al em pleo  de Teniente  p r o v i 
s ion a l  de A rtiller ía ,  con la an t i
g ü e d a d  q u e  a cada  u no  se señala, 
a lo s  A lfé reces  de d icha esca la  y 
A r m a  q u e  a continuación  se re la
cionan, lo s  cuales  continuarán  en 
su s  actuales  dest inos.

D o n  J e s ú s  V icente  Estévez , con 
a n t ig ü e d a d  de 22 de septiem bre  de 
J937.

D o n  M arc ia l  A n to n io  G r a n ja  
T e i je iro ,  con ídem  de 3 de enero 
de 1938.

D o n  Ju l ián  Fon seca  A lo n so ,  con 
íd em  de 31 de enero de 1938.

D o n  R ica rd o  G a rc ía  F erran do , 
con ídem  de 24 de ju n io  de 1938.

D o n  E d u a r d o  A m o e d o  M a y  ora, 
con ídem  de 28 de ju n io  de 1938.

B u rg o s ,  27 de abri l  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El G en era l  
S u b sec re ta r io  del E jército , Lu is  
Váleles C av an ii le s .

O R D E N  de 27 de abril  de 1939 
confiriendo el em pleo superior  
al  f a rm a c é u t ic o  tercero, a s im i la 
do don E u g e n io  Ser ra n o  M artín  
y otros.
P or reun ir  las cond ic ion es  que  

determ ina la O rd e n  de 30 de no* 
G e m b re  de 1937 (B .  O . núm . 408), 
se a sc iende al em pleo  de F a r m a 
céutico se gu n d o ,  a s im ilado ,  a lo s  
F arm acéu t ico s  terceros de la m i s 
ma escala qu e  se re lac ionan  a co n 
tinuación, qu ien es  continuarán  
de se m p eñ an d o  su s  actuales  d e s
tinos:

D .  E u ge n io  S er ra n o  M artin .
D .  J o s é  Prieto  P u erta .
D . S a lv a d o r  A ls iu s  M asgr.au.
D . J o s é  A n t o n io  M ach im barre-  

n a  y  E g o sc o z á b a l .
D . M a n u e l  G a rc ía  V aliente . 
B u rg o s ,  27 de abri l  de 1939.— 

A ñ o  de la V ic to r ia .— El G e n e ra l  
S u b sec re ta r io  del Ejército, L u is  
V a ld és  C av an ii le s .

A s c e n s o s  y  de s t in o s
O R D E N  de 26 de abril  de 1939 

confiriendo el em pleo  de S a r 
gento  prov is ion a l  de In fan te r ía  

y  destino  a l  A lu m n o  don E m i 
lio J im én ez  S án ch ez  y otros.
Por haber term in ado  con a p r o 

vecham iento el curso que f inalizó 
el día 18 del actual  en la A c a d e 
mia M il ita r  de Soria*, son  p r o m o 
vidos al em pleo de S a rg e n to s  p ro 
v ision ales  de In fantería ,  con la 
a n t ig ü e d a d  de dicho día, los 

A l u m n o s .d e  la tercera prom oción  
de I2» mism-a, que a continuación  
se re lac ionan por  O rd en  de con
c e p t u a r o n  acad ém ica ,  qu ien es  p a 
san  a los dest inos que se ind ican :

Al R egim iento  de Carros de C o m 
bate  núm. £

1 D .  Em ilio  J im én ez  Sánchez.
2 D .  Benito  R u b io  Pita.
3 D . C a r lo s  G o n z á le z  Ga*rcía.
4 D . R o m án  Sotillo  Royo.
5 D . Jo sé  A le m p a rte  A lén .

Al Regim iento de In fan ter ía  Ara. 
gón. núm. 1?

6 D . A n to n io  C a lv o  A rro y o .
7 D . En r iqu e  G o n z á lez  D o m ín 

guez.
8 D . Is idro  Fon tan o lla  R o d r í

guez.
9  D . D em etr io  H e r n á n d e z

M artínez.
10 D . Ju lio  A be l la  Lorenzo.

Al Regim iento de In fan ter ía  G e 
rona núm. 18

11 D . M a r io  M oren o  F e rn á n 
dez.

12 D : M igu e l  J a d  raque C r ia d o .
13 D .  Atiia*no G o n z a lo  T a d ó n .
14 D . C é s a r  López  López.
15 D . A n ge l  C a lv o  Bello.

Ai Regim iento de In fa n te r ía  G a .  
licia núm. 19

16 D . A le ja n d ro  G u tié rrez  M u 
ñoz.

17 D .  Ju lio  D iégu ez  V ilam eá .
18 D . J e s ú s  R o dríguez  Pu lgar .

Al Regimiento de Carros de Con», 
bate núm. 2

19 D . Perfecto Sáenz F ern ánd ez .
20 D . R am ón  Villa Balm ori.
21 D . N ic o lá s  M artínez  F e rn á n 

dez. •
22 D . A n ton io  M artínez  G rac ia .
23 D . Severo Morlz«ns A sc a s o .

Al Regimiento de In fan ter ía  A ra 
gón núm. 17

24 D . D o m in g o  Sánchez G o n z á 
lez.

25 D . A n g e l  O rteg a  A y u so .
26 D . J o s é  C a s t a ñ a r  A se n s io .
27 D . S a n t ia g o  G o n z á lez  G o n 

zález.
28 D . Fé lix  Parr»:ueIlos M o n t a 

ñés.

Al Regimiento de In fan ter ía  G e
rona núm. 18

29 D . R o d r igo  A cero  López .  !
30 D .  L e o n ard o  M artínez  Salva-

d o .
31 D .  M arce l in o  V i l la r  Aloivso.
32 D . O v id io  F ern á n d ez  G o n z á 

lez.
33 D . V e n tu r a  López  G o n z á lez .

Al Regim iento de In fa n te r ía  G a 
licia núm . 19

34 D .  C a r lo s  G a rc ía  C alvete .
35 D .  F lo ten c io  Z a z o  C e  n a l iñ e - .

ro.
36 D . E d u a r d o  A c a r a z  Soriano .
37 D . A m a d e o  R e ines  Viana*.

Al Regim iento de Carros de Com * 
bate núm. 2

38 D .  A n g e l  Y eregu i  Irurzun .
39 D  F ran c isco  G a r c ía  V á z q u e z
40 D . M a n u e l  A lv arez  R o d r í 

guez .
41 D .  J o sé  C a lv o  N e b ra .
42 D . Jo sé  Carbr«!lada G o n z á le z .
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Al Regimiento de Infantería Ara 
gón núm. 17

43 D. Leoncio Suárez González.
44 D. M anue l  M artón  Acero.
45 D. A n d rés  Diez A lcántara .
46 D. Plácido Rebollo M uñoz.
47 D Eugenio Portero  C arrera .

Al Regimiento de Infantería Ge- 
roña núm. 18

48 D fuan Bautista  M arco M a 
r ín . -

49 D. Luis Ruiz Donaire .
50 D. Frudencio  H ar to  Córdo-

b a .
51 D Cayo Góm ez Ramos.
52 D. Pedro  Delgado Gonzalo.

Al Regimiento de Infantería Ga- • 
licia núm. í9

53 D Ram ón Sobremazas C o r 
nejo.

54 D. N icolás C ordero  López.
55 D. Emilio M orencia Torda-

ble.
56 D. losé A rnáiz  A lonso.

Al Regimiento de Carros de Conv 
bate núm. 2

57 D. A nton io  Q u esad a  H erre ra
58 D. Luis González Portilla.
59 D. Dionisio Q uirce  Díaz.
60 D H eiiodoro  M arqu ina  B a

rrera.
61 D. M axim ino Dom ínguez D o 

mínguez.
Al Regimiento de Infantería 7~a. 

gón núm. 17
62 D. luán Vicente Q u e ro  C a s 

tillo.
63 D. Eloy C asado  Enríquez.
64 D J osé Tejón Hevia.

' 65 D. H un\berto  V illar  Ibarga- 
llartu.

66 D. Ricardo R odríguez  G a r 
cía.

AJ Regimiento' de Infantería G e
rona núm. 18

67 D. Felipe A n a d ó n  Canesa .
68 D. Ramiro V a lb ue na  Valle.
69 D. B uenaven tu ra  Lechón Se

rrano.
70 D. Julián M art ínez  González.
71 D. Fructuoso L lórente M erid.

Al Regimiento de Infantería Ga 
licia núm. 19

72 D. Eustaquio  G a rc ía  M arín .
73 D. H ipólito  G arc ía  Sutil.
74 D A lfredo  Far  ñas López.
75 D. Gliceií ' C r .rb 'n c ro  A rranz

Al Regimiento de Carros de Com 
bate núm 2

76 D  Juan  Sofín Bobée.
77 D. Bonifacio M orencia F e r 

nández.
78 D. l e o d o r o  Herm osilla  L ó 

pez.
79 D. D arío  Ra»mos M art in .
80 D. Euprepio  Calvo Barrios.

Al Regimiento de Infantería Ara 
gón núm. 17

81 D. M ariano  C hueca Laborda.
82 D. M anue l  Cabas T orrado .
83 D. Silverio Forcani López.
84 D  Francisco Ramos F e rn á n 

dez.
85 D. Eduardo  Rubio Omeñaca.

Al Regimiento de Infantería Ge. 
roña núm. >8

86 D Sebastián O b ra d o r  O b ra 
dor.

87 D. Rataei Ruiz González.
88 D. Fausto  Santos Rodríguez.
89 D. Juan  E rburo  Irmaz.
90 D. Pablo G asp a r  Velilla.

Al Regimiento de Infantería 
1‘cia núm. 19

91 D  Pascual G arcía  M artínez.
92 D. A le jand ro  M art ín  Turiel.
93 D. l e o d o r o  Delgado  M uñoz.

Al Regimiento de Carros de.Com  
bate núm. t

94 D. M anue l  Sabaris A u teda .
95 D . José Rodríguez Pra#da.
%  D. José Gallego Fernández.
97 D. Pió Fariñas  García.
98 D. Francisco Puér tc las  Cajal.

AI Regimiento de Infantería At í . 
gón núm. 17

99 D. H erm in io  A lvarez R odrí
guez.

100 D. Francisco de G rac ia  Al-
m anzán .

101 D. Rufo Bayo Luque.
102 D. Lfsardo López G a r d a .
103 D. Pascua l G arcía  V aldecan-

tos.

AI Regimiento de Infantería Ge. roña núm 18
104 D . Leopoldo V añó  Vañó.
105 D. G regorio  Diez Taca.
106 D. A lejandro  Yen^s M aure-

11 e .
107 D . Enrique M a r t í n  R odrí

guez.
108 D  To¿ Perales Perales.

Al Regimiento de Infantería Ga«» 
licia núm. 19

109 D. M atías  L ahera  Escarza.
110 D. M arcos García* Lafuente.
111 D. laime Cam po Campo.
Al Regimiento de Carros de Com. 

bate núm. 2
112 D. M anue l  B aham onde Igle

sias.
113 D. Brigido Ruiz Calvo.
114 D. Rogelio M art in  Palacios.
115 D. M anue l  N o y a  G oséndez.
116 D. Samuel Aparicio  Pascual*
Al Regimiento de Infantería Ara. 

gón núm.
117 D. José A iras  Losada.
118 D. José G onzález  V illanueva.
119 D. M odesto  G etino  Diez.
120 D G alo  Avedillo González.
121 D. Angel F ernández  Lajusti-

cia*.

Al Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18

122 D. A urelio  Val Salavera.
123 D. losé Fernández  Lorenzo.
124 D. Aniceto Pérez N iño .
125 D. Juan  Pardos Funes.
126 D. Primitivo P radas  Ramos.
Al Regimiento de Infantería Ga. 

licia núm. 19
127 D. M arcial  Rubio Díaz.
128 D  José V illarroya L ahuerta .
129 D. Euriqu io  M art ín  Pérez.
Al Reg’m-er.to de Caí- as de Com* 

bate núm %>

130 D. C laudio  Bertoio Sierro.
131 D. M anue l  A ltaba  Gonzalvo .
132 D. ju a n  G onzález  M oreno.
133 D. Francisco González  A lva

rez.
134 D. Sebastián Rodríguez Gil.
Al Regimiento de Infantería Ara

gón núm. 17
135 D. Bonifacio Sanz García .
136 D. Julián Pasam ón M orón .
137 D. Jesús Gil Ruiz.
138 D  Erudencio  Paloma Cuesta .
139 D. Angel Blanco Gallego.

y

Al Regim iento de ín fin ter ia  Ge. roña núm, 18
140 D. Francisco Ju rad o  R o d rí 

guez.
141 D . C re sc e n d o  Sánchez C o r 

tijo.
142 D. A lvaro  U che  N ogueras .
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M3 D. Rosendo Alguacil Delga-, 
d o .

144 D. Avelino Villaverde Golpe.

AI Regimiento de Infantería Ga
licia núm. 19

145 D. .Modesto Sobaberas Mar
tínez.

146 D. Antonio Matachana M ar
tínez.

147 D. José de Miguel Giménez.
Los Jefes de los Regimientos 

a»fectados por esta Orden distri
buirán ios Suboficiales destinados 
a ellos entre sus Unidades en Pla
na Mayor y expedicionarias, se
gún lo exijan las necesidades del 
servicio v nivelación en ellas del 
personal subalterno.

Burdos, 26 de abril de 19159.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subse :retario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  26 de abril de 1939 
confy  lendo el em p leo  de  A l f é 
rez i ’ ovisional de  In fantería  y 
dest .no al A lu m n o don Enrique  
Revuelta B en ito  y otros.
Por haber terminado con apro

vechamiento el Curso que fina
lizó el día- 19 del corriente en la 
Academia Militar de Avila, son 
promovidos al empleo de Alfére
ces provisionales de Infantería, 
con antigüedad de dicho día, los 
Alumnos de la 15 promoción de 
la misma que a continuación se 
relacionan por orden de concep- 
tuación. académica, quienes pasan 
a los destinos que se indican:

Al Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18

1 D. Enrique Revuelta Benito.
2 D. Javier Obieta Chalband.
3 D. Mariano Hernando Ber-

nad.
4 D. Clemente Sdrabia Vicente.
5 D. Timoteo Fié Hernández.

'  6 D. Francisco Carrera Novoa.
7 D.» José Fernández Ramón.
8 D. Vicente Monfort Tena.
9 D. Manuel Salgado Gaspar.

10 D. Fernando Aisa Trías.
11 D. Angel García del Vello

Patón.
12 D. Juan Ramis Bandrcs.
13 D. Servando Sánchez Fgui~

var.
14 D. Manuel Rodríguez Sega-

tra.
15 n  Felipe Fernández Díaz

16 D. José García Rodríguez.
17 EX Juan Guitart Alonso.
1S D. José Llamas Santana.
19 D. Pedro Pidal Bermejiüo.
20 D. Antonio Segura Segura.
21 D. José María Albcrieh OJivé
22 D. Angel Ribas Casafont.
23 D. Ramón Artaí Piera.

A la Plana Mayor del Batallón de 
Cazádores de Ceuta núm 7

24 D. Francisco Martin (Jarcia.

.Al Regimiento de infantería Ge. 
roña núm. 18

25 D. Alfredo Serrat Pellicer.
26 D. Juan Torres Rodríguez.
27 D. Atanasio Alvarez Alonso.
28 D. Luis Amorabieta Martí.
29 D. Antonio H e r e d e r o  de

Guzmán.
50 D. Ramón Martínez Gil.
31 D. Armando Romero Del

gado.
52 D. Enrique Robert Benito.
33 D. Ricardo Varela Escolante.
34 D. Juan Alonso Hernández.
35 D. Alberto Azuar Feix.
56 D. Alejandro P o r c a d a  Jn- 

glán.
37 D. José Kissler Arámburo.
38 D. Luciano Losada García.
39 D. José Luis Martín Gil.
40 D. José Pueblas Rodríguez.
41 D. ír<:me Valls Vilarrubla.
42 D. Antonio Cartagena Mar

tínez.
45 J\ Ricardo Cavero Prieto.
14 A. Fernando Flórez Cabeza 

de Vaca.
45 D. José Litago González.
46 D. Salvador Sala Balaguer.
47 D. Manuel Cavero Agorreta.
48 D. Manuel Cebrián Sáinz.
49 D. Guillermo Fernández T V

boada.
50 D. Joaquín Lacosta Riverés.
51 D. Tomás González Bello.
52 D. Francisco Granados Sán

chez.
53 D. Agustín Morales Vara de 

Rey.
54 D. Prudencio Pedrosa Sobral
55 D. Luis Rodríguez Arana.
56 D.. Antonio Morazo Palo

mino.
57 D. Vicente Torres Cid.
58 D. Manuel Suárez Mallón.
59 D. José Ruiz-Capillas Gutié

rrez.
60 D. Emilio Recoder Clavell.
61 D. José del Busto Castañón.
62 D. Antonio Cortés -Albaiar.

65 D. f rancisco Ccarasa Fon- 
'tán.

64 D. José González del Car
men.

65 D. José Martínez García.
66 D. Tomás Amor García.
67 D. Luis Casamos Giadás.
6S D. Telesforo Galerón Rodrí

guez.
69 D. M a rin o  Canga Cabo.
70 D. Enrique Bernárdez Gar-

cia.
71 D. José Vara Abizánda.
72 E7. Luis Laspra Fernández.
75 D. Emilio López Cenoz.
>4 D. Luis Martín Paredes.
75 D. José Romero Flores.

.76 D. Angel Seco Achinca. /

A la Plana Mayor del Batallón 
Montaña Flandes núm. 5

* / D. Luis Pradall Barrurell,

AI Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18

78 D. Martín Pascual Borgas.
79 D. Basilio Calongc Orte.
80 D. Domingo Gallego Otero.
81 D. José Gutiérrez García.
82 D. Salvador González - Pola

Vega.
S5 D. Angel Marco Sánchez.
S4 D. Ramón Arán Barlés.
85 D. Miguel Anón Mallén.
86 D. Ramón González Calpena
87 D. Marino de la I g l e s i a

Blanco.
88 D. Juan Manrique Arenos.
89 D. Elias Méndez Rivera.
90 D. Anastasio Negrcdo Mata*

mala.
91 D. Antonio Sarrais Llasera.
92 D.. Isaías Arenas Gutiérrez.

A la 16 División 
95 D. Francisco Ardizonc G on 

zález Adalid.

Al Regimiento de Infantería G e
rona núm. i 8

94 D. -Angel A rag ó i Santama
ría.

95 D. Bernardo Alonso Sanchiz.
96 D. José Cid Cid.
97 D. Angel Díaz Fernández.
98 D. José Martínez Meseguer.
99 D. José Marco Giner.

100 D. Felipe Gordo Diez.
101 D. Juan Hermida Leira.
102 D. Pedro Martínez Aldaria. 
105 D. Mariano Morales Sala

manca.
104 D. Alejandro Núñez Esca

lona.
;C5 D Salvador P¿^~ Blázauei*
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J06 D. José Usobiaga Mardial. 
Í07 L). Ramón Faro Mayandía. 
.108 D. Serafín Fernández Rodrí

guez.
109 D. José Fluriach Manobé.
110 D. Vicente García Taibo. 

*111 D. José Gil Almolda.
112 D. Fernando Iglesias Ciprián 
i 13 D. Antonio  López Orenés.
114 D. Eloy Ramos Alvarez.
115 D. Julián Zuazu Bernabeu.
116 D. José Zabala Iturmendi.
i 17 D. Ramón García Echevarría.
118 D. José Ibargüen Cañada.
119 D. Juan Hernández Maestre.
120 D. José López Fernández.
121 D. A ntonio  Rivas Lois.
122 D. Fermín González Niño.
123 D. Santos Lardies Solano.
124 D. José Rey García.
125 D. Feliciano del Estal Balles

teros.
126 D. José Larroza Martínez.
Al Cuerpo de Ejército de Castilla
127. D. Daniel Macpherson Vidal.
Al Regimiento de Infantería Ge

rona núm. 18
128 D. Gaudencio Rojo Cuesta.
129 D. Saturio Valbuena Diez.
130 D. José Cabada Fernández.
131 D. Patricio C uñado Otero.
132 D. Evaristo Llacer Castañer.
133 D. Clementino Q uintana P é 

rez.
134 D. Adolfo Sierra de las He-

ras.
135 D. Juan Delgado de Robles

Velasco.
136 D. Cipriano Diez del Cas

tillo.
¡37 D. Ricardo González G onzá

lez.
138 D. Ped^o Fierro Martínez.
139 D. A nton io  Fernández Balsa.
140 D. Manuel Lúgaro García.
141 D. Pedro Ruiz Meliá.
142 D. Santiago U reta  Perea.
143 D. Luis Fernández Escandón.
144 D. Jesús Casado Leria.
145 D. Manuel Fernández Pérez.
146 D. Manuel Pardo Conchado. 
A l  D. Rafael M outas Merás.
148 D. A rtu ro  Selas Sandianes.

A la 16 División
149 D. Mariano Tapia Rodríguez. 
Al Regimiento de Gerona núm, 18
150 D. Cipriano Alloza Nogués.
151 D. Francisco Alcover Castillo
152 D. Vicente Díaz Iñiguez.
153 D. Bernardo Martínez A lva

rez Cueto.

i 54 D. Andrés Sánchez Corral, 
i 55 D. Luis González Simón.
3 56 D. Alfonso Moreno Moga.
157 D. Amado Pérez Cervero.
158 D. Fcder’co Trillo Figueroa

Vázquez.

Al Cuerpo de Ejército de Cartilla
159 D v U baldo Naya Varela.

Al Regimiento de Iníaníéría Ge 
roña núm. 18

■-60 D. José Peñín Fuertes.
161 D. Antonio  Tamayo Maestre
162 D, Vicente Tormo Martínez. 
;63 D. Juan Torres Alvarez.

El Jefe del Regimiento de Infan
tería Gerona 18 distribuirá los 
Oficiales destinados a éste; entre 
su U nidades en Plana M ayor .y 
expedicionarias, se^ún lo exijan 
ias necesidades del servicio y n i
velación en ellas del personal Sub
alterno.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El GeneraJ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN de 26 de abril de 1939 
corif riendo el empleo de A l fé 
rez provisional de Infantería y  
destino al A lum no  don Benigno  
Ruiz  Peñuelas y  otros.
Por haber terminado con apro

vechan  ento el curso que finalizó 
el día 21 del actual en la Acade
mia M'fitar de Pamplona, son pro
movidos 2*1 empleo de Alféreces 
provisionales de Infantería, con 
antigüedad de d i c h o  día, los 
Alumnos de la séptima promoción 
de la misma que a continuación 
se relasionan por orden de con- 
ceptuación académica, quienes pa
san a los destinos que se indican:

Al Regimiento de Infantería G a
licia núm. 19 i

1 D. Benigno Ruiz Peñuelas.
2 D. Mariano Cabeza Redondo
3 D. Antonio Vallejo Zaldo.
4 D. Jacinto Fernández G u i-

sández.
5 D. Pascual Artal Pérez.
6 D. Pedro Urquiza Viilanueva
7 D. Francisco Delgado López.
8 D. Miguel G a rd a  Benavides.
9 D. M anuel San Martín Nava.

10 D. José Luis Navarro Llume-
ras.

11 D. Felipe Abadía Martín.
12 D. José Boigues Ponce.

13 D. Félix Recreo Sanvicente.
14 D. J o s é  María Linares Pesce-

tto.
15 D. luán Cortes Garin.
16 D. José Vallejo-Gallo Gallo-

Alcántara.
17 D. Manuel Ruiz Rivera.
18 D. Francisco Agueda M ante

cón.
19 D. losé Girón Rodríguez.
20 D. José Pu g Tirado.
21 D. José Robla García.
22 D. César Alvarez González.
23 D. Federico Carasa Garraus.
24 D. Ramón Faustmann Pérez.
25 D. Manuel Velasco González
26 D. Hignio Pereda Martínez.
27 D. Alberto Alonso Alegre.
28 D. Frz*n:isco León Fernández,
29 D. Ramón Polo Garicano.
30 D. Francisco González Pérez.

Al Batallón de Montaña F’andes 
número 5

31 D. Federico Lubián Antolín.

Al Regimiento de Infantería Ga- 
61 mnu

32 D. Francisco Aguirre Areces.
33 D. *esús Acuña Fernández.
34 D Alvaro Alepuz Rovira.
35 D. Francisco Armas Lecuona.
36 D Carlos Marcos Villa..
37 D Sebastián Picó García.
38 D. Jesús González Aguina-

galde.
39 D. Manuel González Agui

rre.
40 D. Francisco Llácer Cánovas.
41 D. Manuel Puente Gallego.
42 D. Luis Barquín O r t ’z.
43 D. Fernando Pineda Pascual.
44 D. Eladio Garro Jara.
45 D. Enrique Durán González.
46 D. Antonio Menéndez Roza.
47 D. Juan A n t o n i o  D urán

González.
48 D. Pedro José Ferrer Coley.

Al Depósito de Recuperación del 
Regim iento de Infantería Palma 

núm. 36.—Soría
49 D. Luis Morales Peña.

'  •

Al Regimiento de Infantería G a
licia núm. 19

50 D. José Azcuna.ga Sarricolea
51 D. Juan Moreno Saavedra.
52 D. José Rey Rodríguez.
53 D. Antonio M a r í a  Arbeo

Olejua.
54 D. Manuel Sancho Riera.
55 D. Telesforo Rodríguez Do-

6al.
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56 D José Ara.ujo Lorenzo.
AI Batallón de Montaña de Flande.s 

número 5
57 D. M anue l  Romero R odrí 

guez-
Ai Regimiento de Infantería Ga- 

lic a núm. 19
58 D. José U rru t ia  Esteve,
59 D. Félix Zubir i  Gil.
60 D. Enrique F. s t c v e z de la

H uerta .
61 D. A ngel G o to r  Calm arza.
62 D. C arlos  Luxán García.
63 D. fosé M aría  Pérez Leren-

degui.
• 64 D José da Lama Alvarez.

65 D. losé Servera Avellanas.
66 I). José M aría  A zn a r  Acedo.
67 D. Adolfo  Castellot Verdejo.
68 D. José Garelly  Gutiérrez .
69 D M guel Sr*ralegui Isasi.
70 D. Agustín  Valencia Melero.
71 D. I uis Bernaldo de Q uirós

Fernández.
72 D. Kamiro Melero Teijeiro.
73 D. M anuel Palmero Migoya.
74 D. José Enríquez Losada.
75 D. J rsé  G arr ido  Vela.
76 D. M anuel López Torren te .
77 D. A n ton io  Coellp de P o r tu 

gal Acuña..
A la 54 División

78 D. F^milio Feliú Truyols.
Al Regimiento de Infantería Ga licia núm. *9

79 D. Ignacio Sánchez - Blanco
Sánchez-Bianco.

80 D. A b ra h a m  Sancho M arín.
81 D. Juan Iglesias Fernández.
82 D. Vicente Devis Llopis.
83 D. Pascual G arcía  Pérez.
84 D. je sús  Iríza»r A bad.
85 D. Félix JLasheras García.
86 D. A gust ín  Peiró H u rtad o .
87 D. H ilar io  A lcaraz Santonja .
88 D. luá n  Ramón A ren a  Az-

cue.
89 D Luis Bc.rca del D uque .
90 D. Carlos Lecea Aldeamil.
91 D. M anuel  T orres  Fernández.
92 D. Pedro  A ra n a  Maíz.
93 D. Víctor G uit ián  Fernández.
94 D. A gustín  M uñiz  C astañón .
95 D. Francisco Sánchez Ochoa. 
%  D. D avid  A lvarez González.
97 D. Err.ncisco Barreda O rdó-

ñez.
98 D. Daniel Bolado Marcos.
°9 D. Pedro Ibarreche Olaso.

V100 D. D aniel  Yaguez Otero.
101 D. José Riestra C uanda .
102 D. G erm án  Villachica B a c-

quela.ine.
Í03 D. Plácido Asensio Riveiro 

Tomé.
104 D. José Roces Orviz.
105 D. M anue l  Rodríguez Pérez
106 D. Luis Saleta Sanabria.
107 D. José Dom ínguez Benito.
108 D. Ram ón González Otero.
109 D. Mr.nuel M agariños Bren-

lia.
110 D. Angel Tosat Cabezas.
111 D. losé Alvarez Gutiérrez.
112 D. Santiago G alindo  H errerc
113 D. José M a r í a  Enamorado

Pascual.
114 D. Francisco Rodríguez Arias
115 D  M artín  G am boa Rázquin
116 D Jaime Vázquez Richart.
117 D. José Casanovas Míolist.
118 D. Pedro Rodríguez Alvarez
119 D. Victorio Valverde Larra»

beiti.
120 D. je sé  C irer  Llull.
121 D. José M aría  O rtega  Pérez
122 -D. Sebastián Q uesada  Del-

gado.
123 D. José N avarro  Aznarez .
124 D  José M art ínez  Vega..
125 D. Guillermo González Lli-

verós.
126 D. F u t iq u :o Alzaga Ibáñez.

El Jefe del Regimiento de In 
fantería de Galicia núm. 19 dis
t r ibuirá  los Oficiales destinados z 
éste entre sus U n idades  en Plana 
M ayor  v expedicionarias, según le 
exijan as necesidades del servicie 
y nivelación en ellas del persona»! 
subalterno.

Burgo-s, 26 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El Genera! 
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cava-miles.

O R D E N  de 24 de abril de 1931 
destiríando al Coronel de Ca
ballería don José A"ce Llevada y  
otros Jefes y  Oficiales.
Pasan a los destinos  que se in 

dican les Jefes y Oficiales de C a 
ballería que  a continuación  se re 
lacionan:

C orone l  don  José A rce Lleva
da, del Servicio de E tapas  del 
Ejército de Levante, a la A u d i to 
ría de G u erra  de la Q u in ta  R e
gión Militar, en comisión.

Idem  don  Enrique  Salazar Ibá- 
ñez, del ídem, a la ídem, en ídem. 

T eniente  C o ro n e l  don  M anue l

G onzález  Sancho, del ídem, a la 
ídem, en ídem.

C o m an d an te  don  R i c a r d o  
.Uhagón Ceballos, de la C o lum na  
de O rd en  y Policía del Eiército 
del Centro ,  al décimo Batallón del 
Regim iento de Infan tería  Pavía 
núm. 7, en la D ivis ión  20.

Idem, retirado, don  Joaqu ín  B o 
rrego Rivas, de la C u ar ta  Región 
'Militar, al Prim er C u erpo  de 
Ejército.

Idem, ídem, don  R icardo P a ra 
dle de Vicente, de la C om is ión  
C lasif icadora de P r is ioneros  de 
Bilbao, a la Inspección de los 

C am pos de C oncentración.
C apitán  dpn  F.dilberto Esteban 

Ascensión, alta del H osp i ta l  de 
V itoria, al D epósito  de Recría y 
D om a de Jerez, de d o nde  p ro 
cede.

Ideici, retirado, don  M anue l  
Bayo Agulló, del Ejército del Sur, 
; i  Regimiento de C azadores  Tax- 
o ir  núm. 7.
• Idem, ídem, don  Francisco Ve- 
Lisco Arenas, alta de licencia po r  
enfermo en C ó rdoba ,  a d ispos i
ción del G eneral  Jefe de la Se
g unda  Región Militar.

Idem de C om plem ento  don  A l 
fredo G óm ez Torres, de la S u b 
secretaría del Ejército, en comi
sión, a la Jefatura de la Milicia 
cié Falange Española  Trad ic iona- 
Lsta de Valencia.

Teniente  don  M ariano  G onzá-  
lez-C utre  Villaverde, residente en 
Barcelona, al A rm a  de Aviación.

Idem don  Angel A lvarez  Serra
no, alta del H osp i ta l  de Burgos, 
sólo ap to  para  servicios b u ro c rá 
ticos, al Regim iento de C a zadores  
N um anc ia  núm. 6, de d o nde  p ro 
cede.

Idem de C om plem ento  don  José 
P a rdo  García, de la Milicia de Fa- 
U nge Española  T rad ic ionalista  y 
de las JO N S , a la A u d ito r ía  del 
Ejército de O cupación.

Idem  de ídem don  José Fe rn án 
dez L anda García, alta del H o s 
pital de La C oruña ,  al Regim iento 
de C azadores  España núm. 5 de 
d o nd e  procede.

A lférez de ídem don  Miguel 
A ngel de L una M arganet,  de la 
13 División , al P rim er Batallón 
del Regim iento  de Infan ter ía  Mé- 
r ida núm. 35.

Burgos, 24 de abril de 1939.-* 
A ñ o  de la V ic to ria .—El G eneral 
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 

Valdés Cavanilles
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O RD EN d e 24 de  abril de 1939 
destinando al C om andante  de  
Artillería don A nton io  A dalid  
A scarza y otros Oficiales.

•Pasan a ios destinos que se in
dican el j.eíe v Oficiales de A rti
llería que a continuación se rela
cionan;

Comandante don Antonio Adn- 
Ud Asearía, al Parque de Artille

ría de Sevilla, continuando en su 
actual comerido.

Capitán don Francisco Garcia 
Blandí, del noveno Regimiento 

ligero, al Servicio de Aviación.
Id em don Nemesio Alvarci 

Sánchez, al Servicio de Aviación.
ídem don Gabriel Peña M ár

quez, al ídem -ídem.
Idem don Arturo Vázquez Ruiz, 

del 15 Regimiento Ligero, al mis
mo. para la 71 División.

Teniente don Lucio Sánchez 
Garcia, apto para . servicios buro
cráticos," de la Agrupación de A r
tillería de Cicuta, a la misma.

Idem provisional don Ciarlos 
Bruquetas Saurín, del Parque de 
Talavera de la Reina, al segundo 
Regimiento de Costa.

Idem ídem don Alfredo Jiménez 
Cassina, de la 152 División, al 
Parque de ^Artillería de Valencia.

Alférez de Complemento don 
Juan Reyes Sampalo, ascendido, 
del Primer Regimiento de Ciosta, 
rd mismo.

Burgos. 21 de abril de 1959.— 
Año de la Victoria.— El. General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavan liles.

O R D E N  de 24 d e  abril d e  1939  
d e s t i la n d o  al Suboficia l d e  A rti
llería don M anuel Estévez  M ar
tínez R ocafort  y  o tros í  
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Artille
ría que a continuación se relacio
nan:

Brigada de Complemento don 
Manuel Estévez Martínez Roca- 
rert, de la Escuela de Artillería 
de Campaña, al Parque de A rti
llería de Valencia.

Idem de ídem don Sebastián Es- 
ectet Banús, al segundo Regi
miento de Costa.

Sargento don Andrés Criarte 
Alonso, mutilado de guerra, de la 
Academia de Infantería de V ito 
ria-, al segundo Grupo Mixto» 

Idem don Mariano Gil Segovia, 
de la 50 División, al 15 Regimiento 
l igero, para aquélla.

k! em de Complemento don 
Carlos Medina Mato, del Regi
miento de Infantería 'Zamora nú- 
nero 29, al tercer Grupo Mixto.

Idem de ídem don Antonio 
Cornejo Aizperrutia, de la 50 D i 
visión, al 15 Regimiento Ligero, 
para aquélla.

Idem de ídem don José Merca
der Vidal, al segundo Regimiento 
de Costa.
^ Idem de ídem don Emilio Rey 
Pábrcgas, al idem idem.

Idem de idem don Ulrico Gas- 
set de Molins, ai idem idem.

Sargento provisional don V en 
tura Rivera González, de la Es
cuela de Artillería de Campaña. 
;.Í Parque de Artillería de Valen
cia.

Idem ídem don Mariano Cotos 
Rajoy, de la idem idem, al idem 
ídem.

Idem ídem don Rafael Furelos 
Matos, de la idem ídem, al ídem 
ídem.

Idem ídem don Gonzalo Ulloa 
Ramírez de Haro, de la Agrupa
ción de Artillería de Ceuta, al 11 
Regimiento Ligero, para la 152 
División.

Idem ídem don Alejandro G a r
cía García, de la 50 División, al 
5 Regimiento Ligero, para aquélla

Idem ídem don Jesús Eleta Zala- 
ardo, de convaleciente en Rente- 

lía, al Parque de Artillería de V a 
lencia.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de abril de 1939 
destinando al C oronel de la 
Guardia Civil don B en ito  de  
H aro Lum breras y otros Jefes 
y Oficiales.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiajes de la 
Guardia Civil que se relacionan a 
continuación:

Coronel don Benito de Haro 
I umbreras, del 19 Tercio«.(Barce- 
lona), al Sexto Tercio (La Coru- 
ña). _

Otro, don Romualdo Almogue- 
r? Martínez, del 21 Tercio (Sala
manca), al 14 Tercio (Madrid).

Teniente Coronel don Miguel 
de la Vega Mohedano, de la C o 
mandancia de Valladolid, a la de 
Ciudad Real.

Otro, don Alfonso Cimas Leal,

de la Comandancia ele Castellón, 
a la de Almería.

Otro, don Luis Medina M onte
ro, de la Comandancia de Cáce
les, a la de Jaén.

Otro, don Juan Hens Martí
nez, de la Comandancia de Teruel, 
a la de Valencia Interior.

Otro, don Joaquín España 
Cantos, de la Comandancia de 
Muesca, a la de Madrid.

Comandante don Francisco R o 
íais Blanco, de la Comandancia de 
Avila, a la de ^Alicante.

Otro, don Valero Pérez Onda- 
tcgvú, de afecto a la Comandancia 
de Valladolid, a la Segunda del 
i4 Tercio (Madrid).

Otro, don Ramón Rodríguez 
THaz, de la Comandancia de Se
villa Exterior, a la Primera del 14 
Tercio (Madrid).

Otro, don Emilio Quintana Cai- 
cedo, de la Comandancia de Se
govia, a la de Valencia Extenor.

; Otro, don Gonzalo Córdoba 
del Olmo, de la Comandancia de 
Toledo, a la de Guadalajara.

Otro, d o n  Manuel Rodrígutz 
Rodríguez, de la Comanda:*cía tue 
Ltón, a la de Albacete.

Otro, don Tomás Ausjn R o 
bles, de la Comandancia de San
tander, a la de Murcia.

Otro don Casimiro Calderón 
Kivas, de la Comandancia d? Bur
gos, a la de Cuenca.

Otro, don Manuel Eymar Fer
nández, de agregado a la Coman
dancia de Marruecos, a la Inspec
ción General.
' Otro, don Carlos Cordón C e r  
vera, de la Comandancia de N a 
varra, a la Primera del 19 T e r 
cio (Barcelona).

Otro, don Isidro González 
García, a disposición del Inspec
tor General del Cuerpo.

Capitán don Manuel Bravo 
Montero, procedente de Barcelo
na, a la Segunda Comandancia 
del 19 Tercio (Barcelona).

Otro, don Juan Sáez Chorot, 
de la Comandancia de Santan
der, a la de Valencia Exterior.

Otro, don Eduardo Alfonso 
Cruz, de agregado a la C om an
dancia de La Coruña, a la mis
ma de plantilla. (Caballero M u
tilado).

Otro, don Alfredo Romero de 
Tejada Martínez, de la Com an
dancia de Badajoz, a la de G ua
dalajara.
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Otro, don Luis Olivares Guía, 
de la Com andancia de Castellón, 
a la de Gerona.

Otro, don Rafael Sampedro 
Boninchón, de agregado a la C o 
mandancia de Burgos, a la de 
Barcelona.

Otro, don Antonio Matgi Sa- 
grera, a disposición del Inspector 
General del Cuerpo.

Teniente, don Estanislao G on 
zález Arroyo, de la Comandancia 
de Zaragoza, a la Primera del 14 
Tercio (M adrid).

Otro, don Pablo Gómez G on 
zález, de la Comandancia de 
Santander, a la Segunda del 14 
Tercio (M adrid). (Caballero M u
tilado)

Otro, don Miguel Díaz Berro
cal, de la Com andancia de Huel- 
va, a la de Gerona.

Otro, don Segundo Cam pos 
González, de la Comandancia de 
Huelva, a la de Gerona.

Otro, don Juan Ruiz Calderón, 
de la Comandancia de Huelva, a 
la de Gerona.

Otro, d o n  A lfonso Fehollera 
González, de la Comandancia de 
Vizcaya, a la de Valencia Inte
rior.

Otro, don^ José Fontana Pérez, 
de la Comandancia de Navarra, 
a la de Baleares (Caballero M u
tilado).

Otro, don Ricardo Luna Pons, 
de la Com andancia de Baleares,' 
a la de Albacete.

Otro, don Francisco Paxot Or- 
tiz, de la Com andancia de C ór
doba, a la de Valencia Interior.

Otro, don Juan Herráiz G ar
cía, de la Comandancia de C as
tellón, a la de Valencia Interior.

Otro, don Inocente Ballesteros 
de la Osa, de agregado a la C o
m andancia de Toledo, a la Pri
mera del 14 Tercio (M adrid).

Otro, don Joaquín Pérez Fús- 
ter, a disp3sición del Inspector 
General del Cuerpo.

Alférez, don Francisco M artí
nez Regalado, procedente de Bar
celona, a la Comandancia de Va- 
ltadolid.

Burgos. 28 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
^ aldés Cavanilles.

O R D E N  deí 26 de abril de 1939 
destinando a la Auditoría del 
Ejército de Ocupación de M a
drid al Oficial segundo de 
Complemento del Cuerpo Jurí
dico M il'tar don Rafael Calvo 
de Garcillán.
Se destina a la Auditoría del 

Ejército de Ocupación de M a
drid al Oficial segundo de Com 
plemento, del Cuerpo Jurídico 
Militar, don Rafael Calvo de 
Garcillán.

Burgos, 26 de abril de 1 )̂39.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de ahril de 193) 
destinando al Maestro de T a
ller, retirado. D . Francisco Fer
nández Pacheco y ctros Ajusta 
dores, Guarnicioneros, Artifi
cieros, Auxiliares de Obras y 
Talleres y Armeros.

Pasa a los destinos que se in
dican el personal que a continua
ción se relaciona:

M aestro de Taller, retirado, don 
Francisco Fernández Pacheco, al 
tercer Regimiento Pesado.

A justador don Carlos M onaste
rio García, del Cuerpo de Ejército 
del M aestrazgo, a la Maestranza 
de Artillería de M adrid.

Idem don Eulogio Flores Alva- 
rez, de la Sexta Región Militar, a 
Ja M aestranza de Artillería de M a
drid.

Idem don Andrés Martin R o
dríguez, del Cuerpo de Ejército de 
Galicia, al Parque de la 55 D ivi
sión.

Guarnicionero don D i o n i s i o  
González Fernández, del segundo* 
G rupo M ixto, a la M aestranza de 
Artillería de M adrid.

Idem don Angel Reija Méndez, 
c.el 15 Regimiento Ligero, al Re
gimiento de Infantería Zaragoza 
r,úm. 30.

Artificiero don Joaquín Gómez 
Moñino, del Parque de Artillería 
de Burgos, a la Fábrica de Pól
voras de Murcia. .

A uxiliar de O bras -y Talleres 
don Vicente González Alvarez, de 
la Fábrica de Cañones de Trubia, 
a la' Fábrica de Armas de Ovie- 
do-La Coruña.

Idem ídem don Esteban Fer
nández González, de la Jefatura 
cié Fabricación de A sturias, a la

Fábrica de Armas de Oviedo-La 
Coruña.

Idem ídem don Manuel Fernán
dez García, de la Jefatura de Fa
bricación de Asturias, a la Fábri
ca de Cañones de Trubia.

Armero don Ricardo de Roza 
Ordiales, alta del H ospital de Bur
gos, del Parque de Burgos, al 11 
Regimiento Ligero.

Armero provisional don Federi
co Martínez Liñal, de la Milicia 
de FET y de las JO N S, al Re
pimiento de Infantería Zam ora, 
p.úm. 29, para la 83 División

Idem ídem don Basilio Martí- 
rez Porras, del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, al Bata
llón de Ametralladoras núm. 67 
afecto al Cuerpo de Ejército de 
Galicia.

Idem ídem don José González 
llan o , del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31, a Batallones ’ 
de Orden Público.

Idem ídem don Manuel Pérez 
de Guzmán y Riquelme, apto pa
ra servicios burocráticos, de la 
102 División, al Parque de Artille
ría de Sevilla.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luir 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D FN  de 25 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
al Bugada de la Escala de Com
plemento de Infantería don Il
defonso Baquero Fortes y otros.
Por leunir las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y dis po si ció nes 
complementarias, se asciende ?>1 
empleo de Alférez de Complemen
to de Infantería, con la antigüe-, 
dad que a cada uno se le señala, 
a» los Brigadas de dicha Escala y 
Arma aue^se relacionan a conti
nuación:

Don Ildefonso Baquero Fort'**., 
con antigüedad de 14 de mayo de 
1937.

Don Francisco Le-senne Pérez, 
con ícLm de 8 de agosto de ídem.

Don José Valiño A grá, con ídem 
de 14 de febrero de 1938.

Don Santiago de Hierro Uc- 
dambíde lus, con ídem de 20 de fe
brero de ídem.

Don Ricardo Tobaruele GarcU ,
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con uit-m de 25 de marzo de ídem.
Don Pedro Nadare Garvisu,  

con L Lm  de 28 de ídem de ídem.
Don  Emilio García,  Pcrez con 

ídem eL 23 de octubre de ídem.
Burdos,  25 de abril de 1939.— 

Año  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Rectificación de nombres 
o apellidos

O R D E N  de  25 de  abril d e  1939 
rectÜicando los n om bres  o a p e 
llidos. del  personal que se c i fa.

Las Ordenes que se mencionan 
a contiguación se entenderán rec
tificadas en la forma que se ex
presa:

La de 6 de marzo de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 68) ,  por 
la que, entre varios, se confirma 
en el empleo de Capitán de C o m 
plemento dei Arma de Infantería 
a don Alfonso Sanjoaquin Bel l i 
do, en ei sentido de que su nombr? 
y prim.fi apedido son Adolfo San 
Joaquín

La d :  15 de noviembre de 1937 
(B .  O.  núm. 392),  por la que se 
promueve <4 empleo de Alférez 
provis. . nal de Infantería a los re
lacionados en la misn*a, proce
dentes de la Escuela Mi li tar  de ] 
Granada,  se entenderá rectificada 
en el sentido de que el nombre de 
don Pablo Valverde Paradinas es 
Gonzalo.

La J e  13 del actual (B .  O.  nú
mero A’5),  por la que se promue
ve al . empleo de Teniente provi
sional de Infantería a los relacio
nados en la misma,  se entenderá 
rectifi ada en el sentido de que el 
segundo apellido de don José Vi-  
l iodres Rodalera es Rodaleda.

La de 22 de enero de 1938 
(B .  O.  nú-m. 460) ,  por la que se 
promueve al empleo de Alférez 
provis o nal de Infantería a los re
lacionados en la misn\a proceden
tes de ía Escuela Mi li tar  de. Avila,  
se entenderá rectificada en el sen
tido de que el primer apellido de 
don Antonio Mart ínez Coll  es 
Mar t ín

La de 9 de noviembre de 1937 
(B .  O .  núm. 587),  por la que se 
promueve al empleo de Al férez 
provisicnal  de Infantería a los re
lacionados en la misma,  proceden
tes de la Escuela Mil i tar  de F uen 
te Caliente,  se entenderá rectifi 

cada en el sent:do de que el se
gundo apellido de don Luis Cer-  
vero Luences es Lorences.

Las ce 13 de enero de 1938 y 
2 de marzo de 1939 ( B O L E T I 
N E S  O F I C I A L E S  números 451 
y 64) ,  por las que se promueve al 
empleo de Alférez provisional de 
Infantería y Teniente  de dicha Es
cala y Arma,  respectivamente,  a 
os relacionados en lc*s mismas, 

se entenderán rectificadas en el 
sentida de que el primer apellido 
de don Antonio Caballo Mullor es
Cabello.

Burgos,  25 de abril de 193 J. 
Año  de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Lu.s 
Valdés  Cavanilles.

Reingresos  en la situación de 
actividad 

O R D E N  d e  25 d e  abril d e  1939 
reingresando en la situac on de  
actividad al Suboficial de  In fa n 
tería don Luis A rce  J im eno.
A  los efectos del articulo dni- 

co del Decreto núm. 275, se dis- 
pone que el Suboficial  retirado 
con arreglo a* los Decretos  de ->
Y 29 de abril de 1931, don Luis
A r c e  J imeno,  perteneciente al 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Melil la núm. 2. que 
murió gloriosamente en operacio
nes de Campaña el d-ia> 17 de ju 
lio de 1937, se considera reingre
sado en la situación de actividad
Y ascendido al empleo de Ten ien
te con efectos administrativos a 
partir del día 18 de dicho mes y

^ B u r g o s ,  25 de abril de 1939. --  
Año  de la Vic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles:

O R D E N  de 26  de abril de 1939 
señalando los puestos d e  ips 
Suboficiales de Infantería rein 
tegrados a la situación de acti
vidad por O rden  de 12 del ac
tual (B . O . núm . 104). 
Reintegrados a la sUuaciónvde 

actividad por Ord'en de 12 del ac
tual (B . O. núm. 104) los Subofi
ciales de Infantería que a conti
nuación se relacionan, se coloca
rán en su Escala con el empleo y 
los puestos que a continuación se
indican: ,.

Don Luis de Vigo. González, 
con el empleo de Teniente Y a®‘ 

Itigüedad de 24 de mayo de 19» ,

a conSnuación de don Antonm 
Chacón Cuadrado.

Don Antonio Ruiz Alvarez.  con 
el empleo de T e n i e n t e  y antigüe
dad de 24 de mayo de 1938. a con
tinuación de don Luis Vigo Gon-

ZaDon Manuel  María Lafuente 
Casas,  con cl empleo de Teniente 
y antigüedad de 24 de mayo de 
1938, a> continuación de don A n 
tonio Ruiz Alvarez

Don Santiago Soler Rivas.  con 
cl empleo de Teniente  y antigüe
dad de 24 de mayo de 19a8, a con
tinuación de don Manuel  María
Lafuente Ca-sas. ,

Don  Adrés Serna Gi l ,  con el 
emnieo de Teniente y antigüedad 
d ?  24 de mayo de 193S, a conti 
nuación de don Santiago Soler
Rivas. . «

Don  José  Lázaro Argiles.  con el 
empleo de Teniente y antigüedad
d ?  24 de mayo de 1938 a conti- 
ruación de don Andrés Serna Gil .

Don  Enrique Sierra Martínez,  
con el empleo de Teniente  V anti
güedad de 24 de mayo de 1938, a 
continuación de don C ’■ ?'r°
Arcilla

Don Jesús Losada Vicente,  con 
el empleo de Teniente Y ant ‘2 ue. 
dr*d de 24 de mayo de 1938 .a 
c o n f in a c ió n  de don En riq u e  hie
rra Martínez.

Burgos,  26 de abril de 1939.
Año de la Victor ia .— El Genera.  
Subsecretario del Ejercito,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 26 de abril de 1 939
rectif icando l a  an t igü edad  de l  
Suboficia l don  J u a n  P iqueras  
G ó m ez  y siete m as y la det Sar
gento  d o n  Francisco Esteban
La Orden  de 21 del actual ( B O 

L E T I N  O F I C I A L  núm. 113), se
ñalando puesto a Suboficiales y 
Sargentos reintegrados a la situa
ción de actividad, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
la antigüedad de l o s  expresados. 
Suboficiales es la de 24 de mayo 
de 1938 en el empleo de Teniente,  
y no la de 22 efe septiembre de 
1936, y al Sargento la de 20 de 
m&rzo ele 1937, y no la de 13 
diciembre de 1935 que se les

aS*Burgos, 26 de abril eje 1939 — 
A ñ o  de la V icto ria .-E l General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 

I Valdés  Cavanilles.


